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Los sismos que ocurrieron en septiembre de 2017 nos dejaron 
una gran lección, debido a que la naturaleza nos presentó nuevos 
desafíos y la emergencia puso a prueba la fuerza e integridad de 
nuestra comunidad universitaria. 

La Universidad Nacional Autónoma de México demostró su 
compromiso no solo en los aspectos cotidianos, académicos, 
de investigación y difusión de la cultura, sino también en el 
cuidado de su patrimonio institucional y cultural, emblema 
del talento de varias generaciones.

El fuerte impacto de los sismos convocó de forma inmediata 
a la comunidad universitaria que, con gran talento e iniciativa 
para organizarse, comenzó a trabajar unida desde las primeras 
horas siguientes a los sismos.

Desde el 9 de septiembre, en respuesta al sismo del día 7, la 
Universidad abrió en el Estadio Olímpico uno de los centros de 
acopio más grandes y concurridos, en el cual los universitarios 
establecieron la logística para recibir y organizar más de mil to-
neladas de víveres, que fueron distribuidos entre 95 poblaciones 
afectadas en la República y en la Ciudad de México. También 
se abrieron centros en la Casa Universitaria del Libro, las FES 
Cuautitlán, Iztacala y Zaragoza; así como en la Escuela Nacional 
de Enfermería y Obstetricia, en los cuales la comunidad universitaria 
mostró su enorme capacidad solidaria y de organización.

Para atender las demandas se establecieron brigadas univer-
sitarias emergentes, formadas por miembros de prácticamente 
todas las instancias universitarias. Además, se desplegaron ac-
ciones sociales, médicas y sanitarias. También se integraron cua-
drillas revisoras de inmuebles; y se le llevó esparcimiento cultural 
a las personas alojadas en los albergues.

Las entidades académicas y dependencias universitarias aten-
dieron de manera oportuna los daños ocasionados por el sismo 
para garantizar que el ritmo universitario siguiera su pulso en 
un ambiente seguro. La atención inmediata de los daños sufri-
dos en las instalaciones universitarias fue fundamental para no 
detener las actividades de docencia e investigación.

La emergencia que vivió la Universidad Nacional aquél 19 
de septiembre obligó a restaurar parte del patrimonio construido 

de la Universidad, principalmente en el campus ubicado en 
Cuernavaca y en el Campus Central de la Ciudad Universitaria, 
reconocido como Patrimonio Mundial por la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO, por sus siglas en inglés).

En este informe se explican los trabajos realizados por nues-
tras entidades académicas y dependencias universitarias que, 
con ayuda de ingenieros y arquitectos universitarios, atendieron 
de forma ordenada y eficiente todas y cada una de las emergen-
cias ocasionadas por los sismos, para brindar seguridad y recupe-
rar lo antes posible la vida universitaria.

La Dirección General de Obras y Conservación, con ayuda de 
la Facultad de Arquitectura, la Facultad de Estudios Superiores 
de Acatlán, la Facultad de Estudios Superiores de Aragón, la 
Facultad de Ingeniería, y el Instituto de Ingeniería, apoyadas 
con Directores Responsables de Obra (DRO) y Corresponsables 
en Seguridad Estructural (CSE), revisaron los inmuebles que 
representaban un riesgo para la Comunidad Universitaria.

Con esta publicación se reconoce la labor de todos aquellos 
que apoyaron a la Universidad y a la sociedad mexicana. Así 
como a alumnos, maestros, egresados universitarios y trabaja-
dores que de manera desinteresada respaldaron a la Univer-
sidad de la Nación en la emergencia de septiembre, llevando 
a cabo recorridos de inspección dentro de los inmuebles para 
detectar fallas y problemas estructurales que pudieran poner 
en riesgo a los usuarios.

A nuestra Universidad la conforma una comunidad orgullosa 
de su pasado y comprometida con su futuro. Este es un reco-
nocimiento muy merecido a todos aquellos que participaron y 
apoyaron a nuestra casa de estudios, la cual día a día fortalece 
la esperanza en su futuro y alimenta la grandeza de su porvenir.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”

Dr. Enrique Luis Graue Wiechers
Rector

Universidad Nacional Autónoma de México

PRESENTACIÓN

La comunidad universitaria mostró su enorme capacidad 
solidaria y de organización.
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Habitar la Ciudad de México conlleva el coexistir con los terre-
motos que acontecen en nuestro país cuando éstos ocurren sin 
advertencia. La fuerza de la naturaleza no deja de sorprendernos 
y nos recuerda a los grandes sismos que habían sucedido en el 
pasado ¿cada cuánto tiempo sucede un temblor de gran escala? 
generalmente son décadas las que transcurren entre uno y otro, 
sin embargo en septiembre del año 2017 fueron escasos días de 
diferencia entre ambos movimientos telúricos.

Después de un sismo de gran intensidad existen daños ma-
teriales. Desgraciadamente sabemos que las edificaciones no 
siempre presentan la estabilidad estructural y condiciones re-
queridas para soportarlos, en estos casos las estructuras fallan 
y los edificios se dañan o colapsan causando daños irreparables. 

Los edificios del Campus en Ciudad Universitaria han mantenido 
su estabilidad estructural desde su terminación e inauguración 
oficial en el año de 1954; sin embargo, los temblores que han 
sacudido a la Ciudad de México desde mediados del siglo veinte 
han afectado en menor o mayor medida la vida útil de las estruc-
turas de la planta física universitaria. Los sismos de septiembre 
del año 2017 son un recordatorio de la vulnerabilidad ante la 
naturaleza y nos obliga a revisar con detalle y sin escatimar es-
fuerzos –principalmente económicos–, el estado que guardan los 
edificios que habitamos diariamente.

Las estructuras se fatigan conforme resisten las fuerzas de los 
distintos sismos. Que un inmueble se mantenga en pie no signi-
fica estar en buenas condiciones, por lo que es indispensable un 
correcto mantenimiento, además requerimos estar alertas per-
manentemente, mañana podría suceder el siguiente sismo, ante 
tal situación surge el cuestionamiento ¿Estamos preparados? 

Estar preparado significa entre otras cosas conocer a detalle 
el estado que guardan las estructuras de soporte de nuestras 
edificaciones y determinar las acciones físico-estructurales a 
seguir para mantenerlas en óptimo estado. No podemos de-
jar para después ninguna intervención necesaria. Las medidas 

de conservación son fundamentales para mantener la tran-
quilidad y seguridad de los usuarios que habitan los espacios 
de la planta física universitaria.

Por tanto, nos preguntamos ¿Qué aprendimos de los sismos 
del mes de septiembre de 2017? Como era de esperarse, la comu-
nidad universitaria mostró su apoyo incondicional para ayudar a 
la Institución en las tareas de revisión estructural en los días pos-
teriores al sismo. Esta condición de emergencia permitió que, en 
un par de días, se realizara la revisión cualitativa de toda la planta 
física universitaria afectada por los sismos; gracias al apoyo de la 
Facultad de Arquitectura, de Ingeniería, de la FES Aragón, de 
la FES Acatlán, así como con el Instituto de Ingeniería. 

A todos ellos les agradecemos su esfuerzo y profesionalis-
mo. La inspección inicial de las instalaciones universitarias arrojó 
como resultado: “que NO se tenía ningún edificio colapsado”, y 
por lo tanto no hubo pérdidas de vidas. Sin embargo, se repor-
taron más de 200 daños de todo tipo. Para resolver los casos 
importantes se contrataron a (DRO) Directores Responsables de 
Obra y (CSE) Corresponsables en Seguridad Estructural, quienes 
elaboraron dictámenes de Estabilidad Estructural y emitieron re-
comendaciones para realizar las reparaciones necesarias a las 
estructuras afectadas. 

El propósito de este informe es reconocer a todos aquellos 
que participaron en atención de la urgencia por los sismos de 
septiembre del 2017. Ante los desastres y la adversidad, el espíritu 
universitario respondió de manera ejemplar en un lapso de tiempo 
muy corto. En un par de semanas las instalaciones universitarias 
estaban nuevamente dando servicio.

La naturaleza nos demostró una vez más su capacidad des-
tructora en los complejos universitarios ubicados en el Estado de 
Morelos y el que se encuentra al sur de la Ciudad de México, en 
la zona conocida como de los pedregales, aquí en el pedregal de 
San Ángel, sobre un manto rocoso en donde muchos creen “que 
no pasa nada”, el sismo del día 19 de septiembre dejó su huella, 

INTRODUCCIÓN

Instituto de Biotecnología, Cuernavaca, Morelos.
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no se diga en Morelos en donde los daños materiales sufri-
dos fueron cuantiosos pero afortunadamente sin víctimas. 

Efectivamente, los edificios universitarios –los cuales están 
bien diseñados y construidos– se comportaron correctamente en 
esta ocasión. Sabemos con certeza que vendrá otro sismo, aun-
que desconocemos cuándo y por lo tanto, cuánto daño nos cau-
sará. Es por ello que debemos estar preparados para cualquier día 
en el que esto suceda. 

Finalmente, es importante mencionar que las recomendaciones 
emitidas en este informe son de gran importancia, de igual manera 
coincidentes entre el grupo de expertos que apoyó a la Dirección 
General de Obras y Conservación durante la inspección, diagnós-
tico y rehabilitación de los inmuebles dañados por el sismo.

Por todo lo anterior, es indispensable contar con protocolos de 
emergencia y políticas que permitan ejercer los recursos de forma 
expedita y con los criterios de economía, eficiencia, imparcialidad, 
honestidad y honradez, previstos en las Normas Universitarias.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”

M. en Arq. Leonardo Bernardo Zeevaert Alcántara
Director General de la Dirección General de Obras y Conservación

Universidad Nacional Autónoma de México

Páginas 16-17:

Ortoimagen de la planta 
física de Ciudad Universitaria 

en 2015. Instituto de 
Geofísica de la UNAM.

Instituto de Biotecnología en Morelos.

Preparatoria número 1.
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Xyoli Pérez Campos1, 
Leonardo Ramírez Guzmán2, 

Grupo de Trabajo del 
Servicio Sismológico 
Nacional1, Unidad de 

Instrumentación Sísmica.2

1 Instituto de Geofísica, Universidad 
Nacional Autónoma de México.

2 Instituto de Ingeniería, Universidad 
Nacional Autónoma de México.

de la placa subducida de Cocos, a menos de 120 kilóme-
tros de distancia.

Como con cada sismo importante, a las 13:15 del 
19 de septiembre de 2017, unos instantes después de 
haberse iniciado el sismo, el SSN activó su protocolo 
de actuación, acompañado de la UIS, proporcionando 
a la población y a autoridades la información corres-
pondiente a este evento.

Contexto tectónico

En gran medida la sismicidad del centro y el sur de México es 
causada por la interacción de las placas de Cocos con la 
de Norteamérica. La primera se encuentra sumergiéndose, 
o subduciéndose, por debajo de la segunda (ver figura 
2). La interacción entre estas placas ha provocado 
sismos interplaca de magnitudes mayores de 7.0 que 
han afectado las poblaciones cercanas a su epicentro, y 
en algunos casos han ocasionado daños también en la 
Ciudad de México (figura 2). Los sismos del 27 de julio 
de 1957, conocido como “el sismo del Ángel” por haberse 
caído el “Ángel” de la Columna de la Independencia; del 14 
de marzo de 1979, conocido como “el sismo de Petatlán” 
con el cual se cayó la Universidad Iberoamericana, son 
algunos ejemplos de sismos intraplaca que causaron 
daños en la capital del país. Sin embargo, el ejemplo más 
catastrófico es el sismo del 19 de septiembre de 1985, 
conocido como “el sismo de Michoacán”. Se estima que 
debido al sismo de Michoacán fallecieron más de 10,000 
personas y se derrumbaron o quedaron severamente 
dañados más de 770 edificios, lo que conllevó a más de 
250,000 personas damnificadas.

La placa de Cocos no termina en esa zona de contacto 
con la placa de Norteamérica, sino que sigue sumergién-
dose a grandes profundidades. Algunos trabajos de 
investigadores del Instituto de Geofísica (por ejem-
plo: Pérez Campos et. al., 2008; Husker y Davis, 2009) 

Figura 1. Proceso de monitoreo de la sismicidad del país por parte del SSN y coordinación con la UIS y autoridades 
para el suministro de información. Los datos son enviados desde las estaciones sismológicas al Centro de Monitoreo 
del SSN, ahí son distribuidos a tres vías: 1) Sistema de almacenamiento; 2) Sistema automático; y 3) Sistema de 
procesamiento manual. Las soluciones generadas por los sistemas automático y manual son publicadas en las redes 
sociales y en la página de internet, y compartidas por vías dedicadas con las autoridades. El SSN y la UIS están en co-
municación directa y permanente con el Centro Nacional de Prevención de Desastres vía una delta de comunicación, 
a través de ese medio comparten la información paramétrica de los sismos y sus mapas de intensidades nacional y 
para la Ciudad de México.

La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
asumió desde el año de 1929 la responsabilidad y com-
promiso de monitorear la sismicidad de nuestro país, 
reportando los parámetros básicos de localización y 
magnitud de todos los sismos que se pueden registrar 
por medio de una red de sismógrafos y acelerógrafos 
distribuidos en el territorio. Para sismos de magnitudes 
perceptibles, y sobre todo para aquellos que pudieran te-
ner consecuencias, este reporte debe realizarse lo más 
expedito posible. La información generada es la base de 
los procesos asociados a la toma de decisiones en los 
protocolos de respuesta por parte de autoridades, pues 
es a partir de ella que se pueden estimar las intensi-
dades en las diferentes partes del país o de una región 
de interés y hacer una evaluación rápida de la infraes-
tructura y población expuesta en zonas de altas in-
tensidades. La primera acción; es decir, el monitoreo 
y la estimación de la localización y magnitud de los 
sismos, es llevada a cabo por el Servicio Sismológico 
Nacional (SSN), el cual está bajo la responsabilidad 
del Instituto de Geofísica; mientras que la segunda 
acción, que es la generación de mapas de intensida-
des, es llevada a cabo por la Unidad de Instrumentación 
Sísmica (UIS) del Instituto de Ingeniería. Ambas institu-
ciones están intercomunicadas y conectadas, en tiempo 
real, con el Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(CENAPRED), organismo del ámbito federal encarga-
do de asesorar al gobierno federal en sus protocolos 
de protección civil (figura 1).

El 19 de septiembre de 2017, la Ciudad de Méxi-
co experimentó, como lo hizo 32 años atrás, un sismo 
devastador que no sólo la hizo cimbrar, sino que tuvo 
nuevamente consecuencias lamentables. Este evento 
es el segundo sismo en número de fatalidades huma-
nas. A diferencia del terremoto de 1985, el cual fue 
un sismo en la interfaz entre las placas de Cocos y la de 
Norteamérica a más de 400 kilómetros de la ciudad y 
con una magnitud de 8.1. El de 2017 fue un sismo in-
traplaca de magnitud 7.1, el cual tuvo lugar por dentro 

CARACTERIZACIÓN OPORTUNA DEL SISMO 
DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 POR 
PARTE DE LA UNAM

1.

Centro de Monitoreo

Sistema automático

Autoridades Aviso y Publicación Público

Sistema de 
almacenamiento

CENAPREDInstituto de Ingeniería
UNAM

Sistema de 
adquisición

Sistema de
telecomunicaciones

Manual: analistas

SSN
Servicio Sismológico Nacional:
Red de estaciones sismológicas
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han mapeado a la placa de Cocos hasta profundidades 
de 570 km al norte de la Ciudad de México. Por de-
bajo de ésta, Cocos se puede encontrar a ~100 km 
de profundidad (figura 2). La geometría de la placa es 
compleja, justo en la región en la que se presentó el 
sismo del 19 de septiembre de 2017  la geometría casi 
horizontal de la placa, por debajo de Norteamérica, se 
flexiona hasta alcanzar una inclinación de ~76º para 
continuar con su camino dentro del manto (figura 2). 

El Servicio Sismológico Nacional del 
Instituto de Geofísica

El Servicio Sismológico Nacional (SSN) fue fundado en 1910, 
quedando adscrito al Instituto Geológico Mexicano. Su 
Estación Central se encontraba entonces en Tacubaya. El 
SSN fue incorporado a la Universidad Nacional Autóno-
ma de México en 1929, asumiendo la Universidad la res-
ponsabilidad del monitoreo de la sismicidad del país. En 
1949 fue creado el Instituto de Geofísica, el cual, desde 
1953 es el responsable de la operación (24 horas/7 días 
de la semana), y el mantenimiento, crecimiento y de-
sarrollo del SSN.

El SSN opera la Red Nacional de Observatorios Sis-
mológicos, la cual cuenta con 63 observatorios de 
banda ancha. Además, es responsable de la Red Sís-
mica del Valle de México, la cual está conformada 
por 32 estaciones sismológicas ubicadas en la Ciudad 
de México y sus alrededores en los estados de Méxi-
co y Morelos. Los datos enviados por las estaciones del 
SSN son complementados por el envío de información 
de redes operadas por otras instituciones en el país, in-
cluyendo otras entidades de la UNAM, y Guatemala. 
En conjunto, el SSN recibe datos de 174 estaciones 
sismológicas. Los instrumentos, sismómetros y/o acele-
rómetros, registran de manera continua los movimien-
tos del suelo y envían esta información al Centro de 
Monitoreo del SSN, en la Ciudad Universitaria, de la 
Ciudad de México.

Una vez que los datos llegan al Centro de Monito-
reo, los servidores los dirigen a tres vías:

1)  Servidores de almacenamiento, donde los datos 
permanecerán a perpetuidad para poder ser em-
pleados en estudios posteriores e investigaciones. 

2)  Servidores de procesamiento automático, los cuales 
están permanentemente analizando los datos para 
detectar sismos, localizarlos y estimar su magnitud. 
En el momento en el que los sistemas implementa-
dos detectan un evento, se estiman una magnitud, 
la cual si es mayor de 4.0 pasa por un conjunto de 
pruebas de calidad mínima previamente estable-
cidas. Posterior al proceso mencionado, la solución 
es publicada automáticamente en las redes sociales y 
la página de internet del SSN (figura 1). En el caso 
de la publicación en Twitter (@SismologicoMX y @
SSNMexico), ésta cuenta con la leyenda inicial “PRE-
LIMINAR”, en Facebook (/SismologicoMX) como 
“SSN REPORTA: SISMO (INFORMACIÓN PRELI-
MINAR GENERADA AUTOMÁTICAMENTE)” y en la 
página de internet (www.sss.unam.mx) como “Infor-
mación preliminar”.

3)  Servidores de procesamiento manual, desde los cuales 
los analistas del SSN realizan el cálculo manual de la 
localización y de la magnitud de cada sismo reportado. 
En caso de ser un sismo de magnitud mayor de 4.0, o 
bien, un sismo percibido y reportado por la población. 
El analista genera un reporte público a la brevedad en 
las redes sociales y en la página de internet. En este 
caso las leyendas son “SISMO” en Twitter, “SSN RE-
PORTA: SISMO (ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMA-
CIÓN REALIZADA POR UN ANALISTA)” en Facebook y 
no hay una etiqueta explícita en la página de internet.
A la par que la población es notificada de la sismici-

dad, las autoridades encargadas de detonar protocolos 
de protección civil, como lo son el Centro Nacional de 
Prevención de Desastres, la Secretaría de Marina y la 
Secretaría de Protección Civil de la Ciudad de México, 
reciben de manera directa por medios de comunica-
ción dedicados, la información desde el momento en 
el que se detecta que ha ocurrido un sismo en algún 
punto en la República Mexicana con magnitud mayor 
de 5.5. También, de manera paralela, se da el intercam-
bio de información con la UIS que generan de manera 
expedita los mapas de intensidades.

Figura 2. Contexto tectónico, localización y características del sismo del 19 de septiembre de 2017. (a) Contexto tectónico. 
El epicentro del sismo del 19 de septiembre de 2017 está indicado con una pelota blanca y verde, la cual describe su tipo de 
falla y movimiento. La placa de Cocos se muestra en amarillo y las líneas discontinuas indican la profundidad, en cuadros 
blancos, a la que se encuentra por debajo de la placa de Norteamérica en café. La línea gris con triángulos indica donde 
se intersecan estas dos placas, conocida como trinchera Meso Americana. Las regiones en morado indican las áreas 
de ruptura de los sismos del 27 de julio de 1957, 14 de marzo de 1979 y 19 de septiembre de 1985. (b) Acercamiento 
del epicentro del sismo del 19 de septiembre de 2017, para referencia se denota la ubicación de Ciudad Universitaria 
con un cuadrado negro. (c) Corte a lo largo del perfil A-A’, se muestra la placa de Cocos subduciendo por debajo de 
Norteamérica, la posición, inclinación y movimiento relativo de la falla del sismo del 19 de septiembre de 2017 (en 
verde) y de los sismos interplaca como el del 27 de julio de 1957 (en morado).
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La Unidad de Instrumentación Sísmica del 
Instituto de Ingeniería

El Instituto de Ingeniería de la UNAM ha instrumentado 
al país con acelerógrafos desde los años sesenta con el 
fin de estudiar y comprender los aspectos del fenómeno 
sísmico que repercuten en la práctica de la Ingeniería Civil. La 
UIS, antes Coordinación de Sismología e Instrumentación 
Sísmica, fue formalmente constituida en 1983 y hoy 
opera infraestructura de cómputo y telecomunicaciones 
para administrar la información que se genera en la Red 
Acelerográfica del Instituto de Ingeniería (RAII).

La RAII, compuesta por poco más de noventa esta-
ciones acelerográficas de campo libre, distribuidas en 
la zona centro y sureste del país, trasmite al Centro de 
Registro Sísmico el 35% de sus estaciones en tiempo real 
a través de internet, lo cual se comparte con el SSN de 
manera simultánea. La plataforma implementada para 
la adquisición, procesamiento e intercambio de señales 
entre redes sísmicas en tiempo real permite recibir se-
ñales de alrededor de 80 estaciones acelerográficas en 
sus tres componentes, tanto de la RAII como del SSN, 
las cuales se almacenan y se utilizan en la generación 
de mapas de intensidad. 

La distribución espacial de los diversos parámetros 
del movimiento o mapas de intensidad a nivel regional 
se calculan a partir de las señales que se reciben en tiem-
po real, y de los parámetros epicentrales proporcionados 
por el SSN. El sistema se basa en modelos o ecuaciones 
predefinidos de estimación del movimiento y un méto-
do de interpolación bayesiano. En la Ciudad de México 
se efectúan estimaciones rápidas de daños, las cuales son 
una fuente de  información oportuna de los niveles de ex-
posición en las edificaciones y la red principal de suminis-
tro de agua potable. 

La información generada se distribuye vía correo 
electrónico a una lista específica de usuarios, sitios 
web, y se integra a la plataforma geo-informática de la 
Red Sísmica Mexicana por medio de enlaces redundan-
tes de fibra óptica y radio entre el SSN, el Instituto de 
Ingeniería y el Centro Nacional de Prevención de desas-
tres, para proveer reportes de infraestructura expuesta 
por nivel de intensidad.

Caracterización del sismo del 19 de 
septiembre de 2017

El 19 de septiembre de 2017, como casualidad en el 
destino funesto de la ciudad, a las 13:14:40 se gestó 
un nuevo sismo que la perturbaría. Aproximadamen-
te 10 segundos después, las pantallas del Centro de 
Monitoreo del SSN comenzaban a dar indicios de que 
las ondas del sismo estaban llegando a los sensores 
más cercanos. La onda P ya había arribado a la ciudad y 
comenzaba a sentirse el movimiento, en algunas zonas 
con cierta violencia. A las 13:15:04 comenzó a sonar 
el Sistema de Alerta Sísmica Mexicano, operado por 
el Centro de Instrumentación y Registro Sísmico, A. C. 
(http://www.cires.org.mx). En menos de 20 segundos 
de haberse disparado esta alerta, se experimentaba 
con gran violencia la llegada de las ondas S a la ciu-
dad. Las pantallas del Sismológico mostraban que el 
sistema automático ya estaba trabajando. El protoco-
lo había iniciado, siguiéndolo paso a paso. 

La solución automática fue publicada a las 13:19. El 
epicentro fue ubicado en 18.29ºN y 98.67ºW, a 7 km al oeste 
de Chiautla de Tapia, Puebla, a 23 km de profundidad, 
con una estimación inicial de magnitud de 6.8 (figura 3). 
Los analistas tenían una solución revisada 7 minutos 
después, incluyendo la que describe el tipo de falla 
que originó el sismo. La solución se publicó a las 13:26 
(figura 3). La localización fue en 18.40ºN y 98.72ºW, 
a 57 km de profundidad, esa pequeña diferencia en 
coordenadas geográficas ubicó al epicentro dentro 
del estado de Puebla; sin embargo, el poblado más 
cercano con más de 10,000 habitantes quedó en el 
estado de Morelos, por lo que la referencia fue a 12 km al 
sureste de Axochiapan. La magnitud revisada también 
varió con respecto a la preliminar, quedando en 7.1.

Con esta información, la UIS del Instituto de Ingeniería 
generó, 25 minutos después del tiempo de origen del 
sismo, dos mapas de intensidades, uno a nivel nacional 
y otro para la Ciudad de México (Figura 4). En la región 
epicentral se experimentaron aceleraciones de ~170 cm/s2 
en la estación Huamuxtitlán. En la Ciudad de México, las 
aceleraciones más altas que registró la RAII ocurrieron 
en la estación Lomas Estrella, siendo de ~170 cm/s2, muy 

Figura 3. Reportes en redes sociales y reporte especial, generados 
por el SSN, del sismo del 19 de septiembre de 2017. 

Reportes en Twitter: (automático y preliminar)
 y el revisado por un analista.

Reporte publicado en Facebook de la 
solución revisada por un analista.

Reporte especial del sismo: publicado en la 
página de internet.
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similar a la reportada en Huamuxtitlán, mientras que 
en Ciudad Universitaria, la aceleración máxima fue de 
~59 cm/s2.

Mientras tanto, también en el SSN se generaba un 
reporte técnico y de divulgación (Figura 3; http://www.
ssn.unam.mx/sismicidad/reportes-especiales/2017/
SSNMX_rep_esp_20170919_Puebla-Morelos_M71.
pdf), en el cual se presentan las características generales 
del sismo y del entorno tectónico de donde se presentó; 
así como los mapas de intensidades generados por la 
UIS. Este reporte fue publicado en línea a las 14:55.

Posterior al momento de crisis, tanto el SSN como la 
UIS, retoman cada sismo, depurando y curando los datos, 
incluyendo a aquéllos de estaciones que por alguna 
razón no estuvieron disponibles en tiempo real al momento 
del sismo. Esto genera nuevas soluciones, tanto de los 
parámetros básicos (localización y magnitud), como de 
otras características. Esta información es actualizada en 
el catálogo en línea del SSN (http://www2.ssn.unam.
mx:8080/catalogo/). La figura 2 muestra la ubicación 
final (18.34ºN y 98.68ºW, a 38.5 km de profundidad, 

a 9 km al noroeste de Chiautla de Tapia, Puebla) y las 
características de la falla que generó el sismo. También, 
la UIS genera mapas actualizados y que tienen un mayor 
detalle de las intensidades a nivel nacional y a nivel ciudad 
(ver figura 4).

Conclusiones

El 19 de septiembre de 2017, la Universidad Nacional Au-
tónoma de México respondió de manera certera y oportu-
na ante uno de los mayores desastres que ha vivido el país 
y en particular la Ciudad de México y los estados de More-
los y Puebla. El Servicio Sismológico Nacional del Instituto 
de Geofísica proporcionó a la población y a las autoridades 
responsables de detonar protocolos de protección civil, la 
información paramétrica del sismo de magnitud 7.1. En 
coordinación con ello, la Unidad de Instrumentación Sís-
mica del Instituto de Ingeniería suministró los mapas de 
intensidades a nivel nacional y Ciudad de México, base en 
la toma de decisiones.

Figura 4. Mapas de intensidades, nacional (arriba) y para 
la Ciudad de México (abajo), generados por la UIS tras unos 
minutos de ocurrido el sismo del 19 de septiembre de 2017 
(izquierda), y tras una revisión posterior (derecha).
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Inmediatamente después del sismo ocurrido a las 13:15 
horas del día 19 de septiembre de 2017, las brigadas de 
protección civil de las Comisiones Locales de Seguridad 
de todas las entidades académicas y dependencias uni-
versitarias reportaban, con base en una revisión ocular, 
que la gran mayoría de las edificaciones universitarias 
NO presentaban daños de consideración. 

El Rector Dr. Enrique Luis Graue Wiechers, con el apoyo 
de las Secretarías, General y Administrativa de la UNAM 
y en conjunto con el Patronato Universitario, convocaron 
de inmediato a las instancias universitarias responsables y 
con capacidad técnica para realizar una inspección visual 
completa para corroborar que los daños sufridos en la 
planta física universitaria no representaran un riesgo para 
reanudar de inmediato las actividades académicas.

En la revisión de la planta física universitaria partici-
paron: la Facultad de Arquitectura, la Facultad de Inge-
niería, la Facultad de Estudios Superiores de Aragón, la 
Facultad de Estudios Superiores de Acatlán y el Instituto 
de Ingeniería, acompañando a la Dirección General de 
Obras y Conservación. La gráfica siguiente muestra la 
distribución proporcional que atendió cada una de las 
instancias universitarias (ver gráfica 1).

Así, de inmediato se conforman equipos de trabajo y 
se inició la inspección de la planta física universitaria. Se 
utilizó la aplicación M-UNAM para el registro de la inspec-
ción visual y control de daños que realizaron los integrantes 
de las diferentes brigadas con el personal especializado. La 
aplicación fue diseñada para celulares o tabletas digitales, 
esta permitió la captura de imágenes fotográficas, la des-
cripción escrita y el registro de la ubicación geográfica de 
todos los daños, fallas y problemas encontrados durante 
la inspección. En la figura 1 se muestra la captura de panta-
lla para el registro de la información mediante la aplicación 
(ver figuras 2 y 3). La inspección de las edificaciones uni-
versitarias se dividió en dos zonas: La Zona I, edificaciones 
dentro del campus CU; y Zona II, complejos universitarios 
en el área metropolitana (ver gráfica 2).

Se reportaron el día 29 de septiembre la cantidad de 
295 daños y se determinó, para el día 9 de octubre que 
108 de ellos no ameritaban ningún tipo de reparación o 
tratamiento; sin embargo, en determinados inmuebles, 
conforme a las revisiones efectuadas con posterioridad, 
se consideró necesario llevar a cabo trabajos de repara-
ción a fin de permitir que las instalaciones universita-
rias se encontraran en condiciones seguras de servicio 
(ver gráfica 3).

Las autoridades universitarias, conscientes del com-
promiso de contar de manera inmediata, con instalacio-
nes seguras y funcionales, que garantizaran la integridad 
física del estudiantado, personal académico, trabajadores 
y demás personas que acuden y visitan la universidad, de-
cidieron implementar las acciones necesarias para llevar 
a cabo los trabajos de reparación y restauración de los 
inmuebles que sufrieron daños o fallas estructurales, para 
así estar en condiciones de poder continuar dando servi-
cio a la comunidad universitaria. 

CAPTURA DE PANTALLA 
PARA EL REGISTRO 
DE LA INFORMACIÓN 
MEDIANTE LA 
APLICACIÓN

Humberto Moheno Diez
Alejandro Naranjo Jalpa

DISTRIBUCIÓN PROPORCIONAL QUE ATENDIÓ CADA UNA DE LAS 
INSTANCIAS UNIVERSITARIAS

Gráfica 1.

Figura 1.

CANTIDAD DE DAÑOS POR TIPO

Gráfica 3.

ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DAÑADAS POR 
LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA

Gráfica 2.

Gráfica 4. 

PORCENTAJE POR TIPO DE DAÑO

ACCIONES POSTERIORES AL SISMO2.
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El Rector, Dr. Enrique Luis Graue Wiechers, median-
te el Oficio 3/171340 fechado el día 20 de septiembre 
del 2017, giró instrucciones precisas al Secretario Ad-
ministrativo y Presidente del Comité Asesor de Obras 
de la UNAM, Ing. Leopoldo Silva Gutiérrez, a efecto de 
que con base en lo establecido en los numerales 9 y 25 
fracciones II y X de las Políticas en Materia de Obra y 
Servicios Relacionados con la Misma, de la Normativi-
dad de Obras de la UNAM, se autorizara a las entidades 
académicas y dependencias universitarias la excepción 
al procedimiento de licitación pública para contratar 
inmediata y de manera directa, por parte de cada una 
de ellas, los trabajos de reparación de los daños que 
se presentaron en sus edificaciones; en la inteligencia 
de que la Dirección General de Obras y Conservación 
presentaría en forma razonada al referido Comité la re-
lación detallada de los inmuebles afectados, conforme 
a la revisión que se realizó a cada uno de ellos, debien-
do cada entidad académica y dependencia universitaria 
registrar los trabajos que se realizarían en el sistema 
que para tal efecto administra la Dirección General 
de Obras y Conservación, y por otra, que la Secretaría 
Administrativa de la Universidad tuviera la suficien-
cia presupuestal necesaria para atender el costo de 
los trabajos de reparación de daños que se llevarían 
a cabo. Para instrumentar la instrucción del Rector, 
la Secretaría Administrativa emitió con fecha 27 de 
septiembre de 2017 la Circular SADM/012/2017 (ver 
anexos A y B). 

Para atender los trabajos de reparación el Pa-
tronato Universitario ministró a la Secretaría Ad-
ministrativa de la UNAM recursos por la cantidad 
de $151’598,842.40 (ciento cincuenta y un millones 
quinientos noventa y ocho mil ochocientos cuarenta 
y dos pesos 40/100 M.N.), con cargo al Fondo para 
el Mantenimiento Mayor, los cuales fueron dis-
tribuidos y radicados por la Dirección General de 
Obras y Conservación a las entidades académicas y 
dependencias universitarias conforme a la Circular 

número DGOC/DG/016/2017 de fecha 5 de octubre 
de 2017. Por su parte, la Dirección General de Obras 
y Conservación procedió a establecer el procedimien-
to para el registro y autorización de los trabajos y al 
efecto definió los requisitos que las entidades y depen-
dencias deberían cumplir para recibir la radicación de 
los recursos y con ello celebrar los contratos de obra 
correspondientes (ver Anexo C).

La Dirección General de Obras y Conservación ela-
boró y presentó a la consideración del Comité Asesor de 
Obras de la UNAM, el dictamen de justificación para ob-
tener su opinión favorable respecto de la excepción a la 
licitación pública. El Comité Asesor de Obras acordó por 
unanimidad lo siguiente:

“Se dictamina procedente la Adjudicación Directa de 
Contratos de Obra por parte de las entidades académi-
cas y dependencias universitarias, en cuyas instalacio-
nes existan daños ocasionados por el sismo ocurrido el 
19 de septiembre de 2017; para lo cual, el inmueble y 
afectación de que se trate debe de estar contenido en 
el listado elaborado por la Dirección General de Obras 
y Conservación, procediendo las entidades académicas 
y dependencias universitarias a registrar los trabajos 
a desarrollar en el Programa de Aprobación y Segui-
miento a Asignaciones de Obras y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas (PASAOR), a cargo y bajo la admi-
nistración de la mencionada Dirección General.

La supervisión de los trabajos para este fin, estará a 
cargo de la Dirección General de Obras y Conservación, 
en coordinación con las Facultades de Arquitectura, de 
Ingeniería, de Estudios Superiores de Aragón y de Estu-
dios Superiores de Acatlán, así como con el Instituto de 
Ingeniería de la UNAM.”

Es importante mencionar que el dictamen de justifi-
cación, sustancialmente refirió que la contratación de los 
trabajos descritos, se ubicó en los supuestos de excepción 
a licitación pública, previstos en los puntos 5, párrafo 
primero; 9, párrafos primero y segundo, y 25, fracciones 

Figura 2. Se observa un listado de los reportes 
realizados por integrantes de las brigadas con 
la aplicación móvil, lo cual ayudó a ubicar 
geográficamente en un mapa cada daño.

Figura 3. Se observa en un mapa la ubicación 
donde fueron colocados los avisos de operación 
después de llevar a cabo los revisiones oculares.
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Al respecto, el Patronato Universitario autorizó recursos 
por la cantidad de $151,598,842.40 (ciento cincuenta y un 
millones quinientos noventa y ocho mil ochocientos cua-
renta y dos pesos 40/100 M.N.), con cargo a la Reserva de 
Mantenimiento Mayor, los cuales fueron radicados a tra-
vés de la DGOC y distribuidos a las entidades académicas y 
dependencias universitarias, conforme al procedimiento y 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Circular 
número DGOC/DG/016/2017.

En este momento las cifras son las siguientes: de los 
recursos inicialmente ministrados, se distribuyeron y 
radicaron por la DGOC $127,609,571.81 (ciento vein-
tisiete millones seiscientos nueve mil quinientos setenta y 
un pesos 81/100 M.N.), correspondiendo $35,315,945.84 
(treinta y cinco millones trescientos quince mil novecien-
tos cuarenta y cinco pesos 84/100 M.N.) para rehabilitar 
daños en instalaciones de entidades académicas y depen-
dencias universitarias, y $92,293,625.97 (noventa y dos 
millones doscientos noventa y tres mil seiscientos vein-
ticinco pesos 97/100 M.N.), para rehabilitar inmuebles 
históricos y artísticos de la Universidad, a través de la 
Dirección de Proyectos de la DGOC. 

 

NÚMERO DE ENTIDADES ACADÉMICAS Y DEPENDENCIAS 
UNIVERSITARIAS AFECTADAS.

• 92 entidades académicas y dependencias universitarias    
   siniestradas.
• 12 entidades académicas y dependencias universitarias,       
   con inmuebles históricos y/o artísticos, siniestradas.

               Total: 104

IMPORTE DE RECURSOS RADICADOS

• Recursos radicados a 49 entidades y dependencias.

                                $35,315,945.84 

• Recursos radicados a 12 entidades y dependencias, con  
   inmuebles históricos y/o artísticos.

            $92,293,625.97

             Total: $127,609,571.81

28%

72%

Gráfica 6. Número de entidades académicas y 
dependencias universitarias afectadas.

Gráfica 7. Recursos radicados a entidades y dependencias 
universitarias afectadas.

                       MINISTRACIONES

Primera Ministración:
(28 de septiembre de 2017):        $30,000,000.00
 
Segunda Ministración:
(24 de noviembre de 2017):          $50,000,000.00 

Tercera Ministración:
(22 de febrero de 2018):               $71,598,842.40   

                                  Total: $151,598,842.40

Gráfica 5. Ministraciones.

II y X de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacio-
nados con la Misma, de la Normatividad de Obras de la UNAM, 
por tratarse de la consecuencia de desastres producidos por un 
fenómeno natural, derivado de caso fortuito o de fuerza mayor, 
que requieren de ejecución inmediata, con el fin de no interfe-
rir en las actividades académicas de la Universidad.

Adicionalmente, el dictamen de justificación citado refirió 
que el procedimiento de contratación en su modalidad de 
adjudicación directa, cumple con los criterios de economía, 
eficiencia, imparcialidad y honradez, previstos igualmente, 
en la Normatividad de Obras de la UNAM, ya que por cada 
uno de dichos criterios se desarrollaron las consideraciones 
necesarias para su acreditación, y que para cubrir las eroga-
ciones de los trabajos de reparación de daños en las instalacio-
nes de las entidades académicas y dependencias universitarias 
que fueron afectadas, se contó con la disponibilidad presu-
puestal requerida, ministrada por el Patronato Universitario.

De igual forma, junto con el dictamen de justificación que 
ha sido descrito, la Dirección General de Obras y Conserva-
ción, presentó una relación de 39 inmuebles afectados por el 
sismo, con base en las revisiones que se realizaron bajo su 
coordinación y supervisión los días 19, 20 y 21 del mes y 
año referidos, a través de Directores Responsables de Obra, 
con la participación de Corresponsables en Seguridad Es-
tructural, acreditados y registrados ante la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI) del Gobierno de la 
Ciudad de México, en la que se señalaron las instalaciones 
de las entidades y dependencias afectadas, su ubicación, 
los daños detectados y los responsables de las revisiones. 

Las revisiones continuaron realizándose por las diferentes 
instancias universitarias, incrementándose la cantidad de in-
muebles afectados por el sismo ocurrido el 19 de septiembre 
de 2017. Es importante hacer notar que de un total aproxi-
mado de 2700 inmuebles universitarios solo el 6.92% de la 
planta física universitaria se vio afectada, de los cuales 165 
se localizaron en edificaciones de entidades académicas y 
dependencias universitarias, y 22 en inmuebles históricos y ar-
tísticos de la Universidad.
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La construcción de los edificios de la Ciudad Universita-
ria debió regirse por el Reglamento de las Construcciones 
y de los Servicios Urbanos en el Distrito Federal, publicado 
el 23 de julio de 1942, atendiendo en lo formal a lo que 
establecía el Capítulo 41.0, referente a las Especifica-
ciones para Proyectos, para que, conforme al Artículo 
12, los edificios reunieran las cualidades adecuadas de 
seguridad, utilidad y belleza.

En el año de 1943, se decidió construir el Campus de 
Ciudad Universitaria al sur de la Ciudad de México, y su 
construcción se terminó en el año de 1954 cuando fue 
inaugurada. En aquél entonces la capacidad proyectada 
fue para un máximo de 25 mil alumnos, y la cual se rebasó 
en los primeros tres años de operación.

La arquitectura mexicana de mediados del siglo xx es-
tuvo influenciada por tendencias internacionales del ra-
cionalismo (Bauhaus), y del funcionalismo (Le Corbusier). 
La arquitectura debía responder a las necesidades de la 
época mediante plantas y fachadas libres, ventanas y te-
rrazas horizontales en forma corrida, a la vez que utilizaba 
nuevas técnicas constructivas y materiales como el con-
creto armado, el acero y el vidrio. De esta manera, uno de 
los principales y complejos retos en los proyectos de los 
edificios en Ciudad Universitaria fue conciliar la aparente 
paradoja de adoptar soluciones internacionales, pero con 
un distintivo nacionalista. 

Por otro lado, los materiales para la construcción 
de los edificios de Ciudad Universitaria, sobre todo los 
acabados y recubrimientos, fueron seleccionados con el 
criterio de bajo costo de mantenimiento. Los materiales 
utilizados fueron la piedra volcánica, el concreto aparente, 
el block vidriado, los mármoles, el ónix, entre otros.

En lo constructivo, el sistema estructural que fue 
adoptado para todos los edificios del conjunto fue la 
utilización generalizada de columnas y losas de concreto 
armado, utilizando los procedimientos de la época, aunque 
también se incorporaron propuestas novedosas, como el 
cascarón del Pabellón de Rayos Cósmicos, de Félix Candela 
y Jorge González Reyna, edificado en 1951.

Conforme al Artículo 10 del Reglamento vigente en 
la década de los años cuarenta, la estructura debía “ser 
proyectada y construida de tal manera que, durante el 
temblor: “oscile como una sola unidad”. Las estructuras 
con alas (con planta en forma de T, L o H) tendrán que 
estar firmemente ligadas al resto de la estructura, de 
manera que “oscilen en conjunto”.

Las estructuras se clasificaban en ocho tipos, conside-
rando para cada una de ellas un coeficiente sísmico que 
debía usarse para el cálculo de las estructuras. Los edifi-
cios de Ciudad Universitaria quedaban comprendidos en el 
Tipo II, que textualmente consideraba lo siguiente:

“Tipo II: Construcciones para lugares de reunión o de 
cualquier otra clase, que al fallar pongan en peligro la 
vida de gran número de personas. Por ejemplo, escuelas, 
teatros, salas de cinematógrafo y similares” (Coeficiente 
sísmico: 0.05).

En lo referente a los cálculos de la mecánica de las 
construcciones, el Capítulo 41.1 del Reglamento determi-
naba las especificaciones sobre cargas mínimas, muertas, 
vivas permanentes y vivas accidentales, que servirán de 
base para los cálculos de la estabilidad. En lo tocante a 
sismos, establecía reglas que debían seguirse para pre-
venir daños, haciendo la aclaración de que esas reglas 
serían válidas “mientras estudios especiales permiten 
completarlas o modificarlas”.

El proyecto de Ciudad Universitaria y la construcción 
de sus edificios, por lo que se ha visto en más de medio 
siglo, cumplieron con lo que establecía el Reglamento de 
las Construcciones y de los Servicios Urbanos vigente a 
mediados del siglo pasado. Sin embargo, la entropía del 
tiempo no perdona, y a lo largo de su vida los edificios 
del Campus Central de la Ciudad Universitaria han su-
frido modificaciones y deterioro, aunque las autoridades 
universitarias en todos los tiempos han realizado traba-
jos de mantenimiento preservando en lo posible su con-
cepción y construcción originales. 

Horacio Olmedo Canchola
Maribel Lara Ortega

LA PLANTA FÍSICA UNIVERSITARIA DE 
1952 A 20173.
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En las siguientes páginas (36-43) se representa el 
crecimiento que ha sufrido la planta física universitaria 
desde su construcción y hasta el día del sismo (9 de 
septiembre del año 2017), la información que se muestra 
está ligada a la densidad de ocupación por los usuarios.

A pesar de que los edificios del Campus Central 
han mantenido su estabilidad e integridad al paso de 66 
años, de cualquier forma se convocó al Ing. Antonio Je-
sús Coyoc Campos, entonces Director de Integración 
de Planeación, Proyectos y Presupuestos al Instituto 
de Ingeniería, Colegio de Ingenieros Civiles, Federa-
ción de Colegios de Ingenieros Civiles de la República 
Mexicana, (DRO) Directores Responsables de Obra y 
(CSE) Corresponsables en Seguridad Estructural, es-
pecialistas en estructuras y mecánica de suelos para 
revisar la planta física universitaria, especialmente los 
edificios del Campus Central construidos en la década 
de los años cincuenta, y se realizaron 93 dictámenes. 
De los resultados obtenidos en los mismos, se presen-
ta el siguiente resumen:

1. La Torre de Rectoría

La Torre de Rectoría es el reflejo del método estructural 
adoptado en todos los edificios del conjunto, con la 
utilización generalizada de columnas y losas de concreto 
armado. Realizaron la inspección visual los ingenieros 
Armando Serralde Castrejón, Rafael Pérez Ávila, José 
Manuel Zamudio Rodríguez y Guillermo Casar Marcos, 
de la Federación de Ingenieros Civiles de la República 
Mexicana, A.C.

2. Biblioteca Central

Al igual que la Torre de Rectoría, la Biblioteca Central fue 
construida a base de una estructura de concreto arma-
do. Realizaron la inspección visual los ingenieros Damián 
Robledo Gómez, Ángel Mendoza de Jesús y Juan García 
Montes de Oca, y la Mtra. Rosaura Leal Velázquez realizó 
vuelos con dron para verificar la estabilidad y seguridad 
del inmueble.

3. Torre de Humanidades II
(Antigua Torre de Ciencias)

La Torre de Humanidades, como actualmente se denomina 
a la antigua Torre de Ciencias, fue diseñada por los arqui-
tectos Raúl Cacho, Eugenio Peschard Mariscal y Félix Sán-
chez. El edificio de 14 pisos fue en su tiempo la estructura 
de concreto más alta en México. Realizó la inspección visual 
el DRO Arq. Alfonso Pérez Medina, de la Federación de 
Ingenieros Civiles de la República Mexicana, A.C.

4. Facultad de Ingeniería

El conjunto original de la Facultad de Ingeniería consta de 
tres edificios con estructura principal formada por colum-
nas, trabes y losas de concreto armado. En el primer edi-
ficio se agrupan las áreas de teoría, los talleres, patio de 
maniobras, laboratorios, bodegas, salas de profesores y 
los servicios generales. En el segundo, aulas, laborato-
rios, patio de pruebas, el Auditorio Javier Barros Sierra, 

Construcción de la Biblioteca Central y el mural de David Alfaro 
Siqueiros hacia 1954.

Reunión de especialistas en estructuras.
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Figura 2. Planta física de Ciudad Universitaria, 1960.Figura 1. Planta física de Ciudad Universitaria, 1954.
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Figura 3. Planta física de Ciudad Universitaria, 1970. Figura 4. Planta física de Ciudad Universitaria, 1980.
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Figura 6. Planta física de Ciudad Universitaria, 2000.Figura 5. Planta física de Ciudad Universitaria 1990.
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Figura 7. Planta física de Ciudad Universitaria, 2010. Figura 8. Planta física de Ciudad Universitaria, 2019.
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8. Estadio Olímpico

El proyecto del estadio es del arquitecto Augusto Pérez 
Palacios, en colaboración con Raúl Salinas Moro y Jorge 
Bravo Jiménez. Originalmente el Estadio fue construido 
para partidos de fútbol americano, ya que era el deporte 
universitario en la década de los años cincuenta.

Con motivo de la celebración de los XIX Juegos Olím-
picos celebrados en México en el año de 1968, el Esta-
dio Olímpico Universitario fue readaptado, sin modificar 
sustancialmente el proyecto original, para convertirse en 
sede de las competencias de atletismo, así como de las 
ceremonias de inauguración y clausura, de los Juegos 
Olímpicos. Las principales modificaciones consistieron en 
la construcción del cuerpo popularmente conocido como 
“palomar”, la modificación del campo y la pista; las torres 
de iluminación fueron retiradas para dar paso a otras de 
mayor tamaño, y se colocó un nuevo pebetero. En la parte 
baja de la cabecera sur se construyó una rampa de acceso 
para las delegaciones deportivas, del lado opuesto a la 
entrada del maratón (ver pág. 76).

Tras los sismos, la revisión visual del “palomar” fue 
realizada por el Ing. Damián Robledo Gómez, del Colegio 
de Ingenieros Civiles de la Ciudad de México, así como 
por los ingenieros Armando Serralde Castrejón, Rafael 
Pérez Ávila, Guillermo Casar Marcos, Jorge Arturo Ávila 
y el Dr. Roberto Durán H., del Instituto de Ingeniería de 
la UNAM.

Además, se colocaron avisos como el siguiente en 
cada edificio inspeccionado: 

además de la dirección, sala de juntas, sala de profe-
sores, la Biblioteca “Antonio Dovalí Jaime” y áreas de 
uso administrativo. El tercero se encuentra provisto 
de equipo de cómputo y maquinaria de perforación, 
además de disponer de tres laboratorios en los que se 
imparten la especialización de Ingeniería Petrolera. La 
revisión ocular del edificio de la Facultad de Ingenie-
ría estuvo a cargo de los ingenieros Armando Serralde 
Castrejón, Rafael Pérez Ávila, José Manuel Zamudio 
Rodríguez y Guillermo Casar Marcos.

5. Facultad de Derecho

La inspección visual del edificio de la Facultad de De-
recho estuvo a cargo de los ingenieros Damián Roble-
do Gómez, Tito Gregorio Vilchis Barbosa y Juan García 
Montes de Oca, del Colegio de Ingenieros Civiles de la 
Ciudad de México, A. C.

6. Facultad de Odontología

El edificio se compone de cinco niveles en dos cuer-
pos dispuestos en forma perpendicular, cuya estructura 
está hecha a base de columnas, trabes y losas de con-
creto armado, con muros divisorios de tabique vidriado. 
La revisión del edificio estuvo a cargo de los ingenieros 
Damián Robledo Gómez y Juan García Montes de Oca, 
del Colegio de Ingenieros Civiles de la Ciudad de Mé-
xico, A. C.

7. Facultad de Química

El edificio de la Facultad de Química consta de tres cuer-
pos rectangulares (A, B y C) de cuatro niveles, hechos a 
base de columnas, trabes y losas de concreto armado y 
muros divisorios de tabique vidriado. La revisión ocular del 
edificio estuvo a cargo de los ingenieros Damián Roble-
do Gómez, Ángel Mendoza de Jesús y Alejandro Roberto 
Alvarado Vargas, del Colegio de Ingenieros Civiles de la 
Ciudad de México, A. C.

Avisos colocados en los edificios revisados.

Página opuesta:

Ortoimagen de la 
planta física de Ciudad 
Universitaria en 2015. 
Instituto de Geofísica 

de la UNAM.
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Los sismos de septiembre del año de 2017 generaron 
como se sabe, una gran cantidad de daños al patrimo-
nio edificado del país. 

Además de las graves afectaciones y riesgo al patri-
monio tangible, quedaron también en peligro los valo-
res intangibles asociados a los monumentos afectados.

Aquellos monumentos del pasado reciente, como 
es el caso de los edificios que integran el Campus 
Central de Ciudad Universitaria, que se consideraba, 
por la forma en que fueron concebidos, edificados y 
posteriormente conservados a lo largo de varias dé-
cadas podrían tener un mayor grado de resiliencia1  
frente a un sismo de gran capacidad destructiva. Sin 
embargo, presentaron un conjunto de deterioros que 
nos alertaron sobre la necesidad de desarrollar nue-
vos y urgentes protocolos de análisis para evaluar con 
mayor detalle su estado de conservación; pero tam-
bién e igualmente importante, para desarrollar crite-
rios de intervención.

A partir de la exploración e investigación de los mo-
numentos se han redescubierto procedimientos cons-
tructivos y uso de materiales de forma insospechada, así 
como condiciones estructurales complejas; situaciones 
que en conjunto pueden afectar en primera instancia 
a los usuarios y visitantes, así como a los valores ar-
quitectónicos y artísticos de los edificios, que si no se 
intervienen de forma integral (sobre todo frente a la 
percepción de un gran número de usuarios que sin ser 
expertos o versados en temas relativos al patrimonio 
cultural) y no obstante los esfuerzos institucionales 

1 Resiliencia: La capacidad de un sistema, comunidad o sociedad 
potencialmente expuesta a desastres para resistir, absorber, aco-
modar, adaptarse, transformar y recuperarse de los efectos de un 
desastre en el menor tiempo y forma eficiente, considerando la 
administración del riesgo a través de la preservación y restaura-
ción de sus estructuras esenciales básicas. United Nations Office 
for Disaster Risk Reduction. (www.unisdr.org/we/inform/termi-
nology).

para propiciar la correcta interpretación2 y valorización 
de estos monumentos, piensan que más que conserva-
ción se requieren procesos de renovación o reparación, 
por no ser edificios que se consideran como antiguos o 
históricos.

Durante las acciones de emergencia se encontraron 
condiciones estructurales y soluciones arquitectóni-
cas de época no documentadas en los planos originales 
con los que se cuenta en los archivos, motivándose la 
necesidad de incorporar materiales de alta tecnología 
para refuerzo estructural, para recuperar y reintegrar 
materiales originales también se analizaron, desarro-
llaron y fabricaron materiales similares a los creados 
hace más de seis décadas, y se definieron estrategias 
y criterios de intervención específicos, todo ello frente 
a la necesidad de mantener operando la infraestruc-
tura educativa del Campus, preservando en la medida 
de lo posible el Valor Universal Excepcional (VUE) de 
los edificios afectados y de los demás inmuebles que 
conforman el campus declarado Patrimonio Mundial.

En cuanto al singular y significativo conjunto de mo-
numentos históricos y artísticos patrimonio de la uni-
versidad ubicados en el Centro Histórico de la Ciudad de 
México y el Área Metropolitana, así como en el interior 
del país, podemos decir que no obstante haberse eviden-
ciado deterioros, los procesos de conservación, conso-
lidación estructural y restauración desarrollados desde 
hace varios años fueron esenciales, sin duda alguna, para 

2 La Interpretación, se refiere a todas las actividades potenciales rea-
lizadas para incrementar la concienciación pública y propiciar 
un mayor conocimiento del sitio de patrimonio cultural. En este 
sentido se incluyen las publicaciones impresas y electrónicas, las 
conferencias, las instalaciones sobre el sitio, los programas edu-
cativos, las actividades comunitarias, así como la investigación, 
los programas de formación y los sistemas y métodos de eva-
luación permanente del proceso de interpretación en sí mismo. 
Carta ICOMOS para la Interpretación y Presentación del Patri-
monio Cultural. Quebec, 2008. (https://www.icomos.org/images/
DOCUMENTS/Charters/interpretation_sp.pdf).

Julio Valencia Navarro

La aplicación del sistema 
de refuerzo FRP posibilitó 
su incorporación en áreas 
confinadas dentro de las 
estructuras, evitando 
liberar o desmontar áreas 
extensas, lográndose la 
realización de los trabajos 
en un tiempo menor que 
un sistema tradicional de 
refuerzo.

REHABILITACIÓN DE INMUEBLES HISTÓRICOS Y 
ARTÍSTICOS AFECTADOS POR LOS SISMOS4.
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que los monumentos pudieran tener una mayor capaci-
dad de resistencia frente a los efectos telúricos.

La contingencia también nos conduce a reflexio-
nar sobre la importancia de preservar aquellos edificios 
universitarios que sin ser parte de un inventario nacional 
de monumentos, poseen una significación cultural rele-
vante, especialmente aquellos cuya temporalidad más 
próxima a nuestros días no ha posibilitado analizar 
a detalle la importancia de su preservación futura, y 
que al haber sufrido daños no se pudieran apreciar to-
dos sus valores arquitectónicos, históricos o culturales, 
propiciándose frente a una emergencia su alteración 
a fin de efectuar algún refuerzo, reparación o bien su 
demolición total o parcial.

Los monumentos del Campus Central de la 
Ciudad Universitaria 

Los protocolos de reacción

Durante los minutos y horas posteriores al sismo del 
19 de septiembre de 2017, la Universidad inició de in-
mediato la valoración de los daños en las instalaciones 
universitarias, preparatorias, los CCH, las ENES, FES y 
en los monumentos históricos y artísticos patrimonio 
de la UNAM.

En el Campus Central, se observaron daños principal-
mente en los recubrimientos y superficies arquitectóni-
cas, tanto en fachadas como en los espacios interiores.

Es importante mencionar que la valoración del esta-
do de conservación del Campus ya había iniciado desde 
el año 2016 y actualmente constituye un subprograma 
de actuación establecido dentro de las líneas de acción 
del Plan de Gestión del Campus Central3, instrumento 
concluido unos meses antes del terremoto.

3 Plan de Gestión del Campus Central de la Ciudad Universitaria de 
la UNAM, primera edición, agosto de 2017. Línea Estratégica I, 
conservación, pp. 67-76.

Se habían detectado antes del sismo, problemáti-
cas relacionadas con el estado de conservación de las 
fachadas especialmente aquellas realizadas con arci-
lla extruida vitrificada; algunos inicios de subsidencia 
puntual en muros y pavimentos, y procesos de degra-
dación de componentes de elementos de concreto, 
entre otras afectaciones.

A raíz del sismo fue necesario coordinar un proce-
dimiento de verificación de la seguridad estructural 
de los edificios, en el que participaron las facultades 
de Arquitectura, Ingeniería, sus Posgrados, el Instituto 
de Ingeniería y la Dirección General de Obras y Con-
servación para establecer las condiciones de seguridad 
estructural en los monumentos del Campus Central, así 
como diversos especialistas y peritos Directores Res-
ponsables de Obra y Corresponsables en seguridad Es-
tructural con registro ante las autoridades de la Ciudad 
de México.

Durante esta fase reactiva se dictaminaron las áreas 
que sin duda presentaban condiciones de riesgo para los 
usuarios y se confinaron y protegieron las áreas que re-
querían ser intervenidas, efectuando las liberaciones de los 
elementos constructivos con alta probabilidad de colapso.  

Para asistir a las labores del registro inicial de daños  
se desarrollaron diversas aplicaciones informáticas para 
ser usadas mediante dispositivos móviles que permitie-
ron identificar las afectaciones. Para los monumentos se 
utilizó la aplicación Monumentos UNAM (MU) desa-
rrollada con anterioridad para el registro del estado de 
conservación de los monumentos universitarios.

Las áreas con mayor daño fueron apuntaladas de 
inmediato, y se establecieron los procedimientos ini-
ciales de registro, desmontajes técnicos, y recupera-
ción de materiales originales colapsados. 

Al realizar los desmontajes y calas, se observaron 
condiciones estructurales que no se visualizaban en los 
planos existentes ni en fotografías de la época de cons-
trucción o posteriores.

Se desarrollaron los análisis estructurales prelimina-
res y se establecieron los parámetros para dotar de seguri-
dad a los edificios afectados, bajo la premisa de efectuar 

Desprendimiento de materiales, colapsos parciales en 
exteriores e interiores de los edificios.

La aplicación móvil 
permite registrar el estado 
de conservación de los 
monumentos unificando 
criterios de los registros 
en función de los tipos 
de deterioros, sistemas 
constructivos, temporalidad, 
y materiales constitutivos, 
entre otros datos.

Colocación de avisos 
de verificación de 
las condiciones de 
seguridad estructural 
después del sismo.
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las intervenciones sin alterar las características arquitec-
tónicas de los monumentos universitarios.

Criterios de intervención

Se presentaron diversos planteamientos para los cri-
terios de intervención emergente: 

• Priorizar la seguridad estructural.
• Evitar refuerzos estructurales que puedan alterar 

la morfología de los monumentos.
• Reutilizar los materiales originales en la medida  

de lo posible, integrándolos con procedimientos   
constructivos adecuados.

• Reintegrar materiales nuevos para substituir los  
existentes con daños o procesos de degradación  
que fueron afectados en el sismo.

• Preservar el Valor Universal Excepcional (VUE) 
de los inmuebles y el conjunto.

Las obras de consolidación, reforzamiento estructural 
y conservación de los monumentos artísticos que forman 
parte del Campus Central de la Ciudad Universitaria, por 
ser un sitio declarado Patrimonio Mundial4, obedece a la 
necesidad de salvaguardar su Valor Universal Excep-
cional5 y los atributos específicos que lo transmiten; 
por lo que se deberán considerar también las acciones 

4 Campus Central de la Ciudad Universitaria de la UNAM, inscrito 
el 2 de julio de 2007.

5 Los criterios para el sitio integrado en la categoría Cultural son 
el (i), (ii) y el (iv) además de satisfacerse las condiciones de inte-
gridad y autenticidad. “Los atributos son los aspectos de un bien 
que están asociados o expresan su Valor Universal Excepcional. 
Pueden ser tangibles o intangibles. En las Directrices Prácticas 
(Operational Guidelines, OG), se enumeran diversos tipos de atri-
butos que pueden expresar Valor Universal Excepcional, como los 
siguientes: forma y diseño o concepción; materiales y sustancia; 
uso y función; tradiciones, técnicas y sistemas de gestión; loca-
lización y entorno; lengua y otras formas de patrimonio inma-
terial; y espíritu y sensibilidad. UNESCO, World Heritage Centre, 
Operational Guidelines for the implementation of the World He-
ritage Convention (World Heritage Centre,12 Julio 2017) p. 27.

conservativas en otras áreas adyacentes a las afecta-
das, así como a los componentes estructurales vincula-
dos a cada edificio.

Es importante destacar que las acciones conserva-
tivas corresponden a las alternativas planteadas para la 
preservación del VUE6 del sitio y sus atributos:

Si el VUE se relaciona con la forma, el diseño y la 
función, los atributos dañados o mermados pueden te-
ner la capacidad de ser restablecidos en algunas cir-
cunstancias. Al explorar opciones, el objetivo incluirá la 
máxima retención de material histórico y su estrati-
grafía. Esta perspectiva es esencial porque las nuevas 
estructuras pueden no siempre reflejar las asociacio-
nes históricas o las capas históricas que existían antes 
de los eventos destructivos. 

Si el VUE se refiere a la coherencia de un conjunto, y 
cuando un número limitado de elementos ha resultado 
afectado, puede ser apropiado restablecer la integridad 
del conjunto, incluyendo el uso de nuevos materiales 
compatibles para ello7. 

Desde el punto de vista de la definición de reconstrucción 
del patrimonio cultural; la reintegración de los muros da-
ñados, elementos arquitectónicos, refuerzos estructurales 
y otras acciones conservativas corresponde en diversos 
casos a una reconstrucción parcial que conforme a las 
definiciones planteadas por el ICOMOS8 en su documen-
to de orientación para la recuperación y reconstrucción 
de propiedades culturales que forman parte del Patrimo-
nio Mundial se puede definir como:

Reconstrucción parcial: la destrucción es a menudo 
parcial, por lo que la reconstrucción necesita entablar 
un diálogo con la fábrica sobreviviente, planteando 
desafíos técnicos y metodológicos. También requiere 
definir las prioridades con respecto a la retención y 

6 Valor Universal Excepcional: VUE; en inglés OUV: Outstanding 
Universal Value. UNESCO, Operational Guidelines for the Imple-
mentation of the World Heritage Convention, (World Heritage 
Centre, 12 Julio 2017), p. 19.

7 ICOMOS, La recuperación y reconstrucción post trauma para pro-
piedades culturales del Patrimonio Mundial, (París, 2017), p. 10.

8 Ibid., p. 17.

Atención de grietas en la 
fachada sur del edificio 
principal de la Facultad 

de Arquitectura en el que 
se muestra la codificación 

de los tabiques que 
se retiraron con 

recuperación, así como 
los trabajos al finalizar 

en el que se muestra 
la integración de los 

tabiques de recuperación 
en conjunto con la 

incorporación de tabiques 
nuevos, es decir, el trabajo 

de reconstrucción final.

Estudio de codificación de 
colores en los paramentos 

de las Facultades de 
Odontología y Medicina.

El desmontaje técnico 
de los materiales fue 
fundamental para su 
posterior reintegración y 
para registrar las gamas 
cromáticas necesarias para 
la fabricación de las nuevas 
piezas de arcilla extruida.

65 piezas1m2   

3 piezas             38 piezas          24 piezas
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la preservación de emergencia de lo que ha sobrevivi-
do y la idoneidad de utilizar materiales fragmentados 
sobrevivientes. 

Indudablemente la reconstrucción de parapetos, mu-
ros de soporte o envolventes interiores y exteriores, 
refuerzos estructurales y las otras acciones de diversa 
envergadura a realizar en el sitio y sus partes consti-
tutivas son necesarias no solo por los aspectos inhe-
rentes e implicaciones de seguridad, así como de un 
sitio patrimonio mundial, sino también para destacar 
el proceso de recuperación de la significación cultural, 
reforzando la interpretación y presentación del sitio, a 
efecto de propiciar una mayor apropiación social y cul-
tural, tanto de los usuarios universitarios como de los 
visitantes al campus.

Conforme a lo declarado en Carta de Burra9:

La reconstrucción es apropiada solamente cuando un 
sitio está incompleto por daño o alteración, y sólo cuan-
do hay suficiente evidencia para reproducir un estado 
anterior de la fábrica. En algunos casos la reconstruc-
ción podrá ser apropiada como parte de un uso o practi-
ca que mantiene la significación cultural del lugar. 

Para el caso del Campus Central, existen elementos 
suficientes; documentales, fotografías de época y re-
cientes, componentes arquitectónicos, referencias físi-
cas y piezas de barro extruido esmaltado originales que 
se deberán reposicionar por el método de anastilosis 
en las zonas afectadas, todo ello posibilitando la re-
construcción de los espacios y sus volumetrías exteriores, 
siendo necesario establecer los criterios de diferenciación 
conforme a las recomendaciones internacionales de 
los elementos nuevos reintegrados, sin que con ello se 
afecte la percepción integral de la intervención10. 

Para la reintegración y refuerzo de los componentes 
arquitectónicos y estructurales se propuso su conser-

9  The Burra Charter. Australia, ICOMOS (Rev. 2013).
10 Carta de Venecia, art.12, ICOMOS, 1964.

vación mediante consolidación, refuerzo, reintegración 
y en su caso reconstrucción11, con materiales y téc-
nicas muy similares a las primigenias pero optimi-
zadas con materiales y técnicas actuales como son 
por ejemplo el uso de morteros de mejor calidad a los 
preexistentes; tratamientos FRP12 y una selección cui-
dadosa de los materiales recuperados susceptibles de 
ser reutilizados, incorporando nuevos materiales simi-
lares en cuanto a su forma, tamaño, gama cromática 
y textura.

Derivado de los estudios realizados de forma emer-
gente se propone incorporar refuerzos estructurales que 
no afecten la morfología de los elementos existentes a 
efecto de no alterar las características de los edificios, 
manteniendo hasta donde sea posible su geometría 
original tomando como referencia los elementos arqui-
tectónicos y estructurales presentes en concordancia 
con lo señalado por ICOMOS en los Principios para el 
Análisis, Conservación y Restauración de las Estructu-
ras del Patrimonio Arquitectónico (2003)13: 

3.16 Deberán mantenerse las imperfecciones y altera-
ciones que se hayan convertido en parte de la historia 
de la edificación, siempre que no atenten contra las 
exigencias de la seguridad.

El uso de fibra de carbono como refuerzo de alto 
desempeño, tiene por objeto generar un mejor com-
portamiento estructural (con un prácticamente nulo 
aporte de peso), como sucede en los sistemas de con-
solidación o refuerzo  en los que se emplean elementos 
de concreto armado adicionales, de acero o combina-
dos que podrían afectar la morfología original de los 

11 La Carta de Burra define reconstrucción como el regresar a un 
estado previo anterior y se distingue de la restauración por la 
introducción de un nuevo material.

12 Fiber Reinforced Polymers, como es la fibra de carbono.
13 ICOMOS. Principios para el análisis, conservación y restauración 

de las estructuras del patrimonio arquitectónico. Ratificada en 
Victoria Falls, Zimbabwe (2003).

Reconstrucción del tejido del paramento de la 
esquina norponiente del taller Hannes Meyer, de la 

Facultad de Arquitectura,  para lo cual se empleo 
Vitricotta de recuperación y Vitricotta nueva.

Análisis del modelo estructural del edificio de la Facultad de Filosofía del 
edificio que resultó dañado por el sismo del pasado 19 de septiembre de 2017, 
Campus Central de Ciudad Universitaria.

Análisis del modelo estructural del edificio de la Escuela Nacional Preparatoria
Número Uno que resultó dañado por el sismo del pasado 19 de septiembre de 2017.
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monumentos, requiriéndose además un mayor tiempo 
y costo para su implementación14. 

La utilización de sistemas FRP, para consolidación y 
refuerzo estructural, por su rápida implementación de 
diseño técnico, así como de integración física en las es-
tructuras, con una intervención menos invasiva que el 
uso de refuerzos acero-concreto, permitió la rehabi-
litación de los edificios en sus partes afectadas en un 
menor tiempo posible, posibilitando la reanudación de 
las actividades académicas15. 

Mediante las acciones conservativas y de recons-
trucción16 de los edificios afectados con las técnicas 
propuestas, no se compromete el atributo de la au-
tenticidad del monumento, ya que como se menciona 
en los postulados 4 y 6 de la Carta de Riga17:

14 El uso de sistemas FRP a base de fibra de carbono, y de sistemas 
FRG, ha sido utilizado desde hace tiempo con éxito como refuer-
zo de estructuras de concreto armado o de mampostería, su im-
plementación se encuentra ampliamente documentada como por 
ejemplo en: Lombardo Salvatore, Chiofalo Tiziana, Manuale del 
Rinforzo Strutturale, Dario Flaccovio Editore (Italia, Palermo 2014).

15 La consolidación y refuerzo con sistemas FRP de fibra de carbo-
no se ha utilizado de manera consistente en otros países, si bien 
en México, no han sido implementados de forma extensiva aún en 
edificios patrimoniales existen diversos ejemplos: el templo de La 
Conchita en Coyoacán, el antiguo templo de San Agustín de la 
Ciudad de México, o bien en el edificio de la torre de Tlaltelolco, 
intervenciones realizadas conforme a los proyectos y recomen-
daciones del Instituto de Ingeniería de la UNAM. Existen en el 
país diversos distribuidores de los componentes necesarios para 
la colocación de los sistemas.

16 La Carta de Burra en su última revisión de 2013, establece en su 
artículo 14 que: Un Proceso de Conservación puede de acuerdo 
a las circunstancias, incluir los procesos de mantener o reintro-
ducir un uso; mantener las asociaciones y significados; manteni-
miento, preservación, restauración, reconstrucción, adaptación, 
e interpretación; pudiendo incluir una combinación de más de 
uno de esos procesos.

17 ICCROM et. al., Carta de Riga sobre la autenticidad y la reconstruc-
ción histórica en relación con el patrimonio cultural. Riga, Letonia, 
Octubre, 2000.

4. Autenticidad es una medida del grado en el que los 
atributos del patrimonio cultural (incluyendo forma y 
diseño, materiales y substancia, uso y función, tradi-
ciones y técnicas, ubicación y emplazamiento, espíritu 
y sentimiento, y otros factores) atestiguan de forma 
creíble y con precisión su significación.

6. En circunstancias excepcionales, la reconstrucción 
del patrimonio cultural perdido debido a algún desas-
tre sea de origen natural o humano puede ser acep-
table cuando el monumento posee significación ex-
cepcional artística, simbólica, de contexto (urbano o 
rural), para la historia regional y cultural. 

Las anteriores condiciones se cumplen para los ca-
sos de los edificios donde se requieren acciones con-
servativas, de refuerzo, consolidación, reintegración y 
reconstrucción, ya que más allá de la integridad de la 
fábrica material se posibilita además, la lectura del mo-
numento, así como el cumplimiento de los lineamientos 
planteados en el Plan de Gestión del Campus Central 
de la Ciudad Universitaria18, entregado a la UNESCO 
en el año 2017, como uno de los instrumentos de pre-
servación para el Campus Universitario, conforme a 
las directrices del Centro de Patrimonio Mundial de la 
UNESCO (del que México es miembro) como Estado in-
tegrante de la Convención del Patrimonio Mundial.

Los daños del sismo en la zona núcleo del 
Campus Central

Durante la evaluación post sismo, se detectaron múltiples 
deterioros menores; rotura de vidrios, agrietamientos y 
fisuras en elementos no estructurales, desprendimiento 
de plafones y de luminarios, por citar algunos; sin 

18 Plan de Gestión del Campus Central de la Ciudad Universitaria de 
la Universidad Nacional Autónoma de México. (México, UNAM, 
Agosto, 2017).

Muestras de tableros conformados con Vitricotta con integración de 
color en diferentes densidades para valorar físicamente aquella que 
se mimetice más con el entretejido original.

Trabajos de sustitución de cabecera del edificio “B” 
de la Facultad de Medicina.

Pruebas para la 
fabricación de los tabiques 
de reposición; en cada 
edificio existen diversas 
gamas cromáticas 
que conforman los 
paramentos, por lo que 
fue necesario analizar el 
porcentaje de tonos por 
metro cuadrado para los 
muros a intervenir.
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embargo se identificaron daños de consideración en 
algunos edificios, que comprometían la seguridad de 
los usuarios y de los monumentos destacando los si-
guientes: 

El edificio D de la Facultad de Odontología, y las jun-
tas constructivas de la intersección con el cuerpo 
principal, incluyendo el colapso del pretil norte. 
Muros cabeceros Norte y Sur, del Edificio B de la Fa-
cultad de Medicina y daños en juntas constructivas 
del edificio A. 
Muro Sur del Teatro Carlos Lazo y daños del pretil 
en el edificio P; diversas afectaciones en fachadas de 
los edificios de los talleres de arquitectura número 1, 
número 3, Hannes Meyer, Jorge González Reyna, 
José Villagrán así como también daños en el muro 
Norte del MUCA.
Daños en los recubrimientos de blocks de cerámica 
extruida vitrificada en los muros cabeceros Norte y 
Sur de la Torre de Humanidades II.
Desprendimiento parcial del recubrimiento de már-
mol en el auditorio Alfonso Caso, frente a la torre de 
Humanidades II.
Desprendimiento de placas de concreto y daños en 
gárgolas en las fachadas sur y oriente del cuerpo bajo 
de la Biblioteca Central y daños en juntas constructi-
vas interiores de la sala de lectura.
Daños en las juntas constructivas exteriores y agrie-
tamiento en muros divisorios de arcilla extruida vi-
trificada en la Facultad de Química.
Deterioros puntuales en diversos edificios, como son 
la Torre de Rectoría, Facultad de Ingeniería, Facultad 
de Química, que han hecho necesaria la realización de 
protocolos de estudio y la preparación de propuestas 
de intervención preventivas y conservativas, posible-
mente de gran alcance.

Conservación y reintegración de envolventes 
arquitectónicas

Uno de los problemas más complejos es la conserva-
ción y reintegración de los tabiques, bloques, cintillas 
y recubrimientos de arcilla extruida y esmaltada.

Estos materiales fueron fabricados hace más de se-
senta y cinco años por la entonces Compañía Mexi-
cana de Tubos de Albañal, S.A. fundada de origen en 
1897 como la Mexican Sewer Pipe Company en el ba-
rrio de Santa Julia de la Ciudad de México, que deno-
minaba a sus productos como Vitricotta.

Se ha identificado también que Ladrillera de Mon-
terrey, S.A. suministró materiales de arcilla extruida 
para Ciudad Universitaria, denominando a la gama de 
sus productos como Vitrolita, incluyendo materiales 
para pisos19.

Los métodos constructivos para la edificación de los 
componentes de arcilla extruida en muros no fueron 
colocados de forma idónea; carecen de los refuerzos 
interiores verticales y horizontales, o estos son discon-
tinuos. En algunos casos se construyeron dinteles con 
armados escasos, y son muy comunes las esquinas de 
muros sin refuerzo. 

El mortero empleado para su fijación y el relleno de 
las cavidades internas no se dispersó adecuadamente.

Para la reintegración de los materiales se han realiza-
do múltiples pruebas de color y textura, en la actual fá-
brica de Santa Julia, ubicada en el estado de Puebla. Una 
vez identificados clasificados y codificados, se solicitó al 
fabricante la realización de materiales muestra, requi-
riéndose múltiples ensayos para obtener las gamas cro-
máticas requeridas, que por la naturaleza del material 
original, se conforma por diversos tonos que varían en 
cada edificio, pudiendo requerirse hasta 4 tonalidades 

19 Sandoval Rojas Javier, El Patrimonio Industrial Histórico de Mon-
terrey: Las fábricas pioneras, vol. I, p. 127, (México, Universidad 
Autónoma de Nuevo León / Consejo para la Cultura de Nuevo 
León, 2009).Daños en el Campus Central por los sismos de septiembre de 2017.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Anuncios comerciales de 
los productos de arcilla 

extruida utilizados en 
el Campus Central de 

Ciudad Universitaria; la 
Vitricotta de la Compañía 

Mexicana de Tubos de 
Albañal, S.A.,hoy día 

Cerámica Santa Julia,y la 
Vitrolita de la Ladrillera 

de Monterrey, S.A. hoy 
Lamosa. Imágenes de 

La Revista Arquitectura 
México. Número 39, 

Septiembre 1952.
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para efectuar la reintegración de los paramentos en 
donde ha sido necesario efectuar intervenciones.

En algunos espacios interiores donde se ha requeri-
do modificar y optimizar  las condiciones estructurales 
se han reintegrado materiales cerámicos con aparejos 
diversos en áreas muy específicas, de tal forma que 
permitan identificar la intervención.

Intervención de elementos estructurales

Las estructuras de concreto presentan principalmente en las 
zonas donde se manifestaron daños deficiencias en su 
proceso constructivo: acero de refuerzo escaso, uso de 
varillas de acero lisas, refuerzos de acero por cortante 
heterogéneos, cambios de sección en columnas, longi-
tudes de empalme entre varillas muy cortos, así como so-
lución de algunos nodos y empotres con excentricidad.

Al ir explorando los edificios se fueron desarrollando 
los estudios que permitieron entender el comportamien-
to de las estructuras; en los monumentos intervenidos se 
realizaron los análisis dinámicos y de elementos finitos y 
se establecieron los parámetros para dotar a los edifi-
cios con las condiciones de seguridad acordes a su uso. 
Es importante recordar que las estructuras del Campus 
Central al igual que muchas otras en el país, han sobre-
vivido a múltiples eventos sísmicos importantes, lo cual 
ha sometido a las estructuras a esfuerzos de conside-
ración y posiblemente a la fatiga de sus componentes, 
todo ello incrementado por los factores de alteración 
exógenos y endógenos.

Se determinó el uso de refuerzos a base de fibra 
de carbono, como ya se mencionó en lo relativo a los 
criterios de intervención, con la finalidad de no alte-
rar las características de los elementos estructurales 
(como podría suceder con otro tipo de procedimien-
tos de refuerzo tales como el uso de perfiles de acero 
estructural o ampliar las secciones con concreto), lo 

cual implicaría además adicionar mayor peso a las es-
tructuras. Asimismo, el uso del sistema FRP permitió 
poner en operación las áreas intervenidas en menor 
tiempo que con un sistema tradicional.

Los procesos de conservación y rehabilitación de es-
tructuras permitieron recuperar en algunos casos los aca-
bados preexistentes, que a lo largo del tiempo se fueron 
alterando, perdiéndose así su percepción estética original.

Es importante señalar que en los meses posteriores a 
los sismos de septiembre de 2017 el propio Reglamen-
to de Construcciones de la Ciudad de México y sus nor-
mas técnicas, ya incluyeron el refuerzo con sistemas FRP 
como una alternativa de rehabilitación estructural.

 

Consideraciones sobre los trabajos de 
conservación arquitectónica derivados de 
las intervenciones post sísmicas

Es importante destacar que para realizar los procesos 
de intervención ha sido necesario confrontar las se-
gundas intervenciones con los elementos originarios, 
propiciando el rescate de los elementos que han adqui-
rido su propia significación cultural, como es el caso del 
muro oriente del antiguo MUCA (Museo Universitario 
de Ciencias y Arte) en el que fue realizado un mural del 
grupo de artistas urbanos conocido como Grupo Suma, 
que tuvo una gran actividad en las décadas de los se-
tenta y ochenta en la Ciudad de México.

La imagen idealizada de la arquitectura moderna, 
a veces no permite su apreciación considerando los 
procesos de envejecimiento como un elemento signi-
ficativo que confiera un valor de antigüedad, sin em-
bargo, este valor se contrapone con los procesos de 
envejecimiento y degradación que representan ries-
gos para la integridad de los edificios y sus usuarios, 
debido a que algunos de los materiales de hace más 
de 65 años no tienen un mayor grado de permanencia. 

Refuerzo de fibra de carbono FRP en columnas.

Se detectaron armados de elementos estructurales con refuerzo de acero muy escaso y con separaciones muy grandes y el uso de 
varillas de acero liso, combinado con varillas corrugadas en algunas zonas específicas.
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Al contrario de los materiales constitutivos de la ar-
quitectura tradicional histórica que con ciclos de con-
servación y mantenimiento adecuados pueden tener 
una vida útil de varios siglos.

El uso de materiales de alta tecnología no invasivos, ha 
posibilitado la conservación de los elementos de concreto, 
proporcionándoles una capacidad estructural adecuada 
y con procedimientos que permiten la restauración de 
los elementos originales de recubrimiento, como son los 
muros de tabique extruido. 

Adicionalmente a la problemática inherente a los pro-
cesos de conservación especializados, es importante 
considerar que la percepción de la rehabilitación y con-
servación en algunos casos se identifica por los usuarios 
como un proceso de “renovación funcional”, los materiales 
originales en algunos casos no se consideran que tengan 
valores de antigüedad o significado cultural, lo que propi-
ció en el pasado intervenciones no adecuadas o equivo-
cadas de acuerdo a los criterios de conservación actuales.

Las consideraciones para la situación emergente 
adecuándolas a cada caso en particular, son de apli-
cación para los monumentos históricos y artísticos 
localizados en otras zonas de la Ciudad de México, es-
pecialmente dentro del perímetro del Centro Histó-
rico sitio también inscrito en la lista del Patrimonio 

Mundial de la UNESCO20, también los monumentos 
del interior del país, así como para los edificios con 
características arquitectónicas especiales por autoría, 
temporalidad, significación social y cultural así como 
por su importancia para la realización de las activida-
des sustantivas de la Universidad.

Será fundamental el desarrollo de forma inme-
diata de un protocolo de análisis estructural integral 
de todos los monumentos del Campus Central (in-
cluso de los edificios que se intervengan de manera 
emergente) ya que conforme a lo observado en los 
edificios afectados y con los diagnósticos prelimina-
res, las condiciones actuales de los edificios pueden 
presentar condiciones que posiblemente pueden implicar 
riesgos importantes de seguridad estructural, en caso de 
presentarse eventos sísmicos a corto plazo, pudiéndose 
manifestar  efectos  no visibles a simple vista de pérdida 
de resistencia y capacidad de carga como resultado de 
los esfuerzos sufridos durante el sismo y sus réplicas im-
plicando también riesgos. Dicho protocolo deberá rea-
lizarse en otros edificios incluso con una temporalidad 
más reciente, especialmente aquellos construidos an-
tes del sismo de 1985.     

Frente a una emergencia como un terremoto es fun-
damental considerar que para preservar el Campus 
Central es esencial un ejercicio de gestión integral, en 
el que la comunidad universitaria y la sociedad sean 
un factor fundamental para su protección y aprove-
chamiento, como un sitio en continua transformación 
con un altísimo significado cultural.

Las experiencias obtenidas podrán ser de utilidad 
para generar conocimientos para la preservación de 
la arquitectura del movimiento moderno en México.

Es una tarea de suma importancia el desarrollar líneas 
de investigación específicas para construir criterios y un 
marco teórico para la conservación de la arquitectura del 

20 Centro Histórico de la Ciudad de México y Xochimilco, inscritos 
en la lista de Patrimonio Mundial UNESCO en 1987, bajo los 
criterios (ii),(iii),(iv),(v).

Mural del grupo de artistas urbanos Grupo Suma.
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pasado reciente, y como ya se ha mencionado, en el 
caso de Ciudad Universitaria implementar un programa 
continuo de estudio de las características y condiciones 
estructurales de los edificios, a efecto de garantizar la 
seguridad de los usuarios y preservar el conjunto monu-
mental para las siguientes generaciones.

Para los efectos de la zona núcleo del Campus Cen-
tral es altamente recomendable desarrollar la meto-
dología y recomendaciones del Centro de Patrimonio 
Mundial de la UNESCO relativas al manejo de riesgos 
por desastres21, adecuándolo desde luego a nuestro con-
texto, mediante un proceso colaborativo, considerando 
no solo los aspectos de riesgo sísmico, sino muchos de 
los otros factores de riesgo exógenos a los que está 
expuesto el patrimonio cultural edificado.

Los monumentos del Centro Histórico de la 
Ciudad de México, su Área Metropolitana y 
en entidades federativas

La historia de la Ciudad de México, desde mediados del 
siglo xvi, ha quedado vinculada a las instituciones que 
dieron origen a nuestra actual Universidad; una historia 
compartida que a lo largo del tiempo, se fue consoli-
dando de tal forma, que durante décadas, el conjunto 
de edificios de datan del siglo xvii al xx, conformaron 
el espacio urbano conocido hacia 1910, como Barrio 
Universitario, (hoy día Campus Centro Histórico de la 
UNAM) que constituyó uno de los elementos funda-
mentales para el desarrollo de la antigua ciudad, que 
se mantuvo hasta la creación de la entonces nueva 
Ciudad Universitaria en 1954.

A partir de la creación de la Universidad Nacional 
de México, se incorporaron a la naciente institución 
académica (creada en 1910) no solo los edificios que 

21 UNESCO, ICCROM, ICOMOS, IUCN, Managing Disaster Risks for 
World Heritage (World Heritage Centre, UNESCO, 2010).

ocupaban las antiguas escuelas en el centro de la 
ciudad, sino también a lo largo de las décadas siguientes 
diversas instituciones educativas y de investigación públicas 
ubicadas en otros lugares del entonces Distrito Federal 
e incluso en otros estados de la República. 

De esta manera, los edificios como el Observatorio Sis-
mológico de Tacubaya, la Casa de los Mascarones en 
Santa María La Ribera, la Escuela Nacional de  Química 
Industrial en Tacuba, la antigua Dirección de Estudios 
Biológicos, hoy Casa del Lago entre otros, se fueron in-
corporado a la Universidad a lo largo del siglo xx, para 
formar hoy día, parte relevante del patrimonio cultural 
edificado de la universidad. 

Estos edificios de muy diversas características arqui-
tectónicas y temporalidades, por ser monumentos histó-
ricos y artísticos tutelados por las leyes nacionales, son 
conservados y restaurados empleando técnicas y procedi-
mientos especializados, desarrollando nuevos usos o dan-
do continuidad a los preexistentes, posibilitando ofrecer a 
la sociedad servicios educativos y culturales para cumplir 
con las actividades sustantivas de la Universidad.

El subsuelo de la Ciudad de México, está conformado 
por arcillas con un alto contenido de agua, mismas que 
presentan características de alta compresibilidad y baja 
resistencia, del orden de 5 toneladas por metro cuadrado. 

La gran mayoría de los edificios históricos del centro 
de la Ciudad de México, desde la época de su cons-
trucción, han sufrido asentamientos diferenciales y 
deformaciones, debido a la baja capacidad de carga del 
subsuelo, y posteriormente, a los procesos de asenta-
miento diferencial que se han incrementado a lo largo 
del tiempo conforme se han explotado los acuíferos de 
la ciudad, lo que ha ocasionado daños en las estruc-
turas, manifestándose en deformaciones geométricas 
de consideración: grietas, pérdida de verticalidad, dis-
minución en la capacidad de transmisión de esfuerzos 
y otros mecanismos de deterioro, como son el cam-
bio de pendiente en los sistemas de desalojo pluvial 
por citar solo un ejemplo; condiciones que conforman 
cadenas y factores de alteración diversos, muchos de 

Detalles del Campus Universitario hacia 1970. 
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ellos presentes en el patrimonio cultural edificado de 
la Universidad, razón por la que han recibido atención 
y revisiones constantes.

Debido a los múltiples procesos de intervención rea-
lizados por la Universidad, los daños en la casi totalidad 
de los edificios del centro histórico y la zona metro-
politana presentaron daños menores, como fisuras y 
grietas, salvo el llamado Patio de las Columnas de las 
antiguas Cárceles de la Perpetúa, edificio que al mo-
mento del sismo estaba por iniciar su restauración in-
tegral. Se debe mencionar también que en edificios con 
valor histórico en uso o comodato, como es el centro 
de enseñanza para extranjeros en la antigua hacienda 
de El Chorrillo en Taxco, Guerrero, que sufrió afectacio-
nes por el sismo, también fueron atendidos de forma 
emergente, continuando con su análisis y estudio para 
elaborar las propuestas enfocadas a su preservación 
mediante acciones de conservación y restauración. 

 
Los edificios con significación cultural

Como ya se ha observado, a lo largo de su historia, la 
UNAM se ha transformado y su patrimonio inmobilia-
rio ha aumentado. Hoy día dentro de los aproximada-
mente 3 millones de metros cuadrados construidos, 
se pueden encontrar diversos edificios que con el 
tiempo han adquirido una significación cultural22 (sin 
estar incluidos en algún catálogo-inventario nacional 
de monumentos) un ejemplo de ello es el plantel de 
la Escuela Nacional Preparatoria Gabino Barreda, que 

22 La Significación Cultural se refiere al valor estético, histórico, cien-
tífico y social o espiritual de generaciones pasadas, presentes o fu-
turas. Esta Significación Cultural se plasma en el lugar en sí mismo, 
en su emplazamiento, estructura, uso, asociaciones, significados, 
registros, y lugares y objetos relacionados. Estos lugares pueden 
tener una amplia variedad de significaciones para diferentes indivi-
duos o grupos. Criterios de Conservación del patrimonio arquitectó-
nico del siglo xx, Documento de Madrid, 2011.

se puede ubicar dentro de una corriente arquitectónica 
del llamado brutalismo tardío que se caracterizó por 
el uso del concreto aparente como expresión formal y 
funcional. También se pueden citar conjuntos de edi-
ficios como el Centro Cultural Universitario, que han 
adquirido significación cultural no solo por sus caracte-
rísticas arquitectónicas particulares, sino también por ser 
un referente como un espacio cultural cuyos valores se 
vinculan con un reconocimiento y beneficio a la sociedad, 
en términos de difusión y creación cultural.

Este reconocimiento a la significación ha ido incremen-
tando en nuestro país, ejemplo de ello es el bien cultural pa-
trimonio de la UNAM conocido como el Espacio Escultórico, 
construido a fines de la década de los setenta, y que está en 
proceso de ser declarado como Monumento Artístico Na-
cional conforme a la Ley Federal de Monumentos.

Es importante por tanto, considerar criterios de con-
servación que permitan que este tipo de edificios man-
tengan su integridad para las próximas generaciones, y 
que no se piense que por no estar dentro de los criterios 
establecidos para los monumentos por determinación de 
ley, no deban preservarse sus atributos y características 
arquitectónicas principales, así como su significado de 
valor social y cultural, como infraestructura de la UNAM.

Se deben analizar y establecer de forma inmedia-
ta, los protocolos de estudio, análisis estructural, mo-
nitoreo, nivelaciones de precisión en el conjunto de 
monumentos y edificios con significación cultural de la 
UNAM, a efecto de programar las acciones que posi-
biliten a estos singulares edificios una resiliencia fren-
te a fenómenos naturales, con potencial capacidad 
destructiva como son los sismos siendo prioridad la 
preservación de vidas humanas, así como también del 
patrimonio cultural.

Patio de Columnas en las Investigaciones,
Antiguas Cárceles de la Perpetúa.        
          

                                               

Antigua hacienda de El Chorrillo, Dirección del CEPE sede Taxco.
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Dirección General
de Obras y Conservación

La Biblioteca Central y la Torre de Rectoría hacia 1965. 

A continuación se enumeran 9 recomendaciones impor-
tantes y necesarias para la protección y conservación del 
Patrimonio Universitario:

1. Implementar de forma inmediata un protocolo para 
elaborar diagnósticos, estudios y análisis estructurales 
de la planta física universitaria. No hay que olvidar que 
las edificaciones universitarias fueron diseñadas con 
el reglamento de construcciones del año de 1942, en 
el cual las “escuelas” se clasificaban como estructuras 
tipo II y se establecía un coeficiente sísmico de 0.05 
para su diseño estructural. El reglamento actual, den-
tro de sus Normas Técnicas Complementarias estable-
ce un coeficiente sísmico de 0.326 para las “escuelas” 
y las clasifica como estructuras del grupo A. 

Las edificaciones universitarias, aun cuando se han 
comportado satisfactoriamente en la mayoría de los 
casos, su vida útil ya fue superada a lo largo del tiem-
po. Los diagnósticos realizados por los especialistas 
conforme a lo observado en los edificios afectados 
infieren que, en caso de ocurrir nuevos eventos sísmi-
cos, se pueden presentar condiciones que implicarían 
riesgos en la seguridad estructural. Es posible que la 
planta física universitaria desarrolló a lo largo del 
tiempo pérdidas de resistencia o capacidad de carga 
de los elementos estructurales debido a los esfuerzos 
sufridos durante los sismos y sus réplicas, las cuales a 
simple vista no son perceptibles, esto implica riesgos 
estructurales latentes, que ameritan acciones de re-
fuerzo estructural urgente.

En aquellos casos en los cuales las edificaciones que-
daron afectadas y con un daño estructural visible, es 
necesaria su liberación total (demolición). Para este fin, 
se estableció el Procedimiento para la autorización de 
liberación de edificaciones de la UNAM (ver Anexo D).

2. Verificar las características de la interacción sue-
lo-estructura en los complejos universitarios, sus edi-
ficios e instalaciones y evaluar los posibles cambios 

generados por factores endógenos, exógenos y antró-
picos en cada ubicación. Actualmente existen varios 
complejos universitarios que presentan hundimientos 
diferenciales, lo que amerita un estudio profundo del 
subsuelo y entorno inmediato. Se propone generar las 
CIT (Cédulas de Información Territorial) a cada com-
plejo universitario, para que de esta manera se cuente 
con la información entre otras cosas de: su poligonal 
en coordenadas UTM, las características topográficas, 
hidrológicas y de geotecnia, las condiciones del COS 
y el CUS, como también su PMEE (Plan de Manejo del 
Espacio Exterior).

3. Desarrollar un método para la operación de los pro-
tocolos técnicos y administrativos de reacción preven-
tiva y respuesta a emergencias en caso de sismos y 
otros riesgos, por lo que debe estructurarse un Mapa 
de vulnerabilidades de la planta física universitaria. Es 
de suma importancia que las comisiones locales de se-
guridad lleven a cabo una revisión de sus instalaciones, 
poniendo énfasis en dar mantenimiento a tanques de 
gas estacionario, así como a las válvulas, llaves y líneas 
de alimentación primarias y secundarias.

4. Implementar un CUE (Coeficiente del Uso del Espa-
cio), que permita establecer el grado de desempeño es-
tructural de las edificaciones universitarias en función 
de la densidad de ocupación y determinar si han su-
frido modificaciones o alteraciones de funcionamiento 
arquitectónico, con el fin de crear medidas correctivas 
y asegurar su estabilidad estructural. El sobrepeso es 
una causal de falla estructural, en algunos casos se en-
contraron bibliotecas y espacios para el guardado de 
archivo muerto ubicados en niveles superiores, obsta-
culizando las circulaciones y evitando un correcto des-
alojo de emergencia. 

5. Revisar las rutas de evacuación para una pronta des-
ocupación en casos de emergencia. Las rutas de evacua-



68     69    Recomendaciones para la protección y conservación del patrimonio DGOC

ción NO cumplen con lo establecido en la normatividad 
vigente. Se han realizado remodelaciones a los inmue-
bles, por lo cual las rutas de emergencia ya no son las 
adecuadas. Se observó que muchas áreas se ocupan para 
el desarrollo de actividades diferentes para las que ori-
ginalmente fueron creados los espacios, lo que provoca 
que las salidas de emergencia sean insuficientes, estén 
bloqueadas o inexistentes. Se detectó en muchos casos 
que las puertas de emergencia no abaten en el sentido 
correcto para realizar una evacuación adecuada, la falta 
de señalética no cumple con los requerimientos de Pro-
tección Civil.

6. Estructurar líneas de investigación para desarrollar 
criterios y un marco teórico, para la conservación de la 
arquitectura del pasado reciente, como es el caso de Ciu-
dad Universitaria (Monumento artístico). Principalmente 
en la zona núcleo del Campus Central es necesario im-
plementar un método y establecer las recomendacio-
nes del centro de Patrimonio Mundial de la UNESCO 
relativas al manejo de riesgos por desastres, adecuán-
dolo desde luego a nuestro contexto, mediante un pro-
ceso colaborativo, considerando no solo los aspectos 
de peligro sísmico, sino muchos de los otros factores de 
riesgo exógenos a los que está expuesto diariamente el 
patrimonio cultural.

7. Implementar para los inmuebles históricos y artísticos 
“seguros patrimoniales” que consideren su naturaleza de 
monumentos ya que forman parte del patrimonio cul-
tural, por lo que deberán cubrir los posibles daños en 
función de su materialidad específica, sus fábricas y 
componentes arquitectónicos y artísticos y, en el caso 
de los edificios que forman parte de un sitio o conjunto 
declarado como Patrimonio Mundial los montos para 
cubrir los siniestros deben permitir recuperar su Valor 
Universal Excepcional.

8. Crear un Fondo de Emergencia a fin de atender los 
efectos de desastres naturales, imprevisibles, cuya mag-

nitud supere la capacidad financiera de respuesta de 
la dependencias y entidades académicas. 

9. Estructurar un protocolo de revisión en caso de si-
niestro, que cumpla con el procedimiento en el orden 
siguiente:

a.   Revisión de instalaciones de gas y almacenes con  

      productos flamables.

b.   Revisión de daños estructurales y daños en acabados.

c.   Revisión del cambio de uso del espacio y rutas de      
      evacuación.

Instrumentación en las estructuras (evolución y 
monitoreo):

• Medición de la inclinación (pérdida de verticalidad 

del inmueble). 

• Medición de deformaciones.

• Medición de la resistencia del concreto.

Estas recomendaciones se 
consideran de carácter URGENTE 

y deben de ser implementadas 
por las Autoridades Universitarias 

correspondientes. 

Construcción del mural del maestro Diego Rivera en el Estadio Olímpico.
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Como se ha mencionado a lo largo del informe, se reco-
noce la labor de todos aquellos que apoyaron a la Univer-
sidad en los días posteriores al sismo del 19 de septiembre 
del año 2017, principalmente a los alumnos, maestros y 
trabajadores universitarios que, de manera desinteresada, 
revisaron los inmuebles detectando los daños visibles que 
ponían en riesgo a los compañeros universitarios.  

También, agradecemos a los Directores Responsables 
de Obra, Corresponsables en Seguridad Estructural, es-
pecialistas en estructuras y mecánica de suelos, Peritos, 
Ingenieros y Arquitectos que después de haber realizado 
sus recorridos por los diferentes edificios universitarios, 
emitieron los avisos correspondientes que establecían 
que los inmuebles revisados tenían condiciones adecua-
das de operación:

Reconocimientos Institucionales

UNAM:
Secretaría General.
Secretaría Administrativa.
Patronato Universitario.
Dirección General de Obras y Conservación.
Facultad de Arquitectura.
Facultad de Ingeniería.
Facultad de Estudios Superiores Aragón.
Facultad de Estudios Superiores Acatlán.
Instituto de Ingeniería. 
Tesorería.

Colegio de Ingenieros Civiles.
Asociación Mexicana de Directores 
Responsables de Obra y Corresponsables, A. C.Reconocimientos otorgados a los profesionistas e Instituciones que apoyaron con las 

revisiones estructurales a los inmuebles de la UNAM con motivo de los sismos.

Dirección General
de Obras y Conservación

Alvarado Vargas, Alejandro Roberto.
Arnau Delgado, Oriol.
Ávila, Jorge Arturo. 
Ayala Brito, Gilberto.
Botero Jaramillo, Eduardo.
Casar Marcos, Guillermo. 
Casas Saavedra, Mauricio.
González Dávila Garay, Ramiro.
Delgado Chong, José Carlos.
Durán H., Roberto.
Eguía Loria, Francisco Javier.
Escobar Sánchez José Alberto.
Escorza Arregui, Rafael.
Fernández del Castillo, Salvador.
García Montes de Oca, Juan.  
Guerrero Bobadilla, Héctor.
Ibáñez Neria, Raymundo.
Leal Velázquez, Rosaura.
López Acosta Norma, Patricia.
Martínez Lázaro, Mónica.
Meli Piralla, Roberto.
Mendoza de Jesús, Ángel. 
Mendoza López, Manuel Jesús.
Muria Vila, David.
Ossa López, Alexandra.
Osorio Flores, Luis.
Ovando Shelley, Efraín.
Pérez Ávila, Rafael.
Pérez Medina, Alfonso.
Robledo Gómez, Damián.
Rodríguez Cuevas, Neftali.
Rodríguez Gutiérrez, Gerardo.
Sánchez Ramírez, Roberto A.
Serralde Castrejón, Armando.
Tapia Solís, Andrés Fernando.
Urrutia Sánchez, César.
Vilchis Barbosa, Tito Gregorio.
Zamudio Rodríguez, José Manuel.

Ing.
Dr.
Ing.
Ing.
Dr.
Ing.
Ing.
Ing.
Ing.
Ing.
Arq.
Dr.
Ing.
Ing.
Ing.
Dr.
Ing.
Arq.
Dra.
Ing.
Dr.
Ing.
Dr.
Dr.
Dra.
Dr.
Dr.
Ing.
Arq.
Ing.
Ing.
Dr.
Ing.
Ing.
Arq.
Ing.
Ing.
Ing.

Reconocimientos Profesionales

RECONOCIMIENTO6.
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Se recomienda clasificar los inmuebles de la UNAM en 
función de su vulnerabilidad cualitativa, para posterior-
mente realizar un análisis cuantitativo de mayor a me-
nor vulnerabilidad ante un sismo. La vulnerabilidad se 
evaluará de la siguiente manera:

Vulnerabilidad cualitativa de cada edificio

• Año de construcción, en el cual está involucrado el 
Reglamento de Construcción aplicado para su dise-
ño estructural, lo que implica el coeficiente sísmico 
empleado en su diseño, así como la calidad de los 
materiales usados para su construcción.

• Periodo de vibración del suelo (obtenido por me-
dio del SASID) y periodo de vibración aproximado del 
edificio (considerando 0.1 segundos por nivel), con 
el que se puede determinar qué tan cercano está del 
efecto de resonancia.

• Se deberán construir Bancos de Nivel, uno super-
ficial y otro profundo, los cuales deberán tener su 
elevación en metros sobre el nivel del mar (MSNM) 
y su ubicación en coordenadas UTM, con el objetivo 
de tomarlos como referencia para la nivelación to-
pográfica de los edificios.

• Nivelación Topográfica del edificio será para evaluar 
su inclinación y los hundimientos diferenciales.

• Inclinación del edificio, la cual al rebasar el 1%, 
se requiere adicionar la componente del peso a las 
fuerzas sísmicas.

• Hundimientos diferenciales, los cuales inducen 
esfuerzos en los elementos estructurales (losas, trabes, 
columnas y cimentación), que no fueron considerados 
en su diseño original, como son efectos de flexión y de 
torsión, al haber desplazamientos de los nodos de la 
cimentación fuera del plano original de construcción, 
los cuales se adicionarán al efecto sísmico.

• Regularidad del edificio, como indica el capítulo 6 de 
las Normas Técnicas Complementarias para el diseño 
por sismo, del Reglamento de construcciones actual.

Una vez que se han seleccionado los edificios que ten-
gan una vulnerabilidad mayor, se iniciará su cuantifica-
ción mediante cálculos.

Vulnerabilidad mediante un análisis cuantitativo

• Cuando la cimentación de un edificio se diseña con 
una carga cercana al esfuerzo crítico de las arcillas 
que le subyacen, se corre el riesgo de tener un hun-
dimiento superior al calculado, por lo que, es muy 
importante la realización de un Estudio de Mecáni-
ca de Suelos, con el cual además se pueda obtener: 
la capacidad de carga, el módulo de reacción y el 
periodo de vibración del suelo (por medio de pruebas 
en el Péndulo de Torsión Libre).

• En la Ciudad de México la propagación de la onda 
sísmica superficial ocasiona un hundimiento súbito 
cuando la resistencia del suelo es rebasada por el es-
fuerzo de la cimentación como parte del efecto del 
momento de volteo, como el que ocurrió en muchos 
edificios del centro de la Ciudad de México en 1985. 
Éste tipo de onda se propaga como una ola crean-
do valles y crestas, las cuales sujetan al suelo a un 
estado de compresión y tracción respectivamente, 
el hundimiento súbito se presenta cuando el suelo 
está en la cresta.

• La onda sísmica de cortante que se propaga duran-
te un sismo, genera efectos de torsión en el edificio 
cuando su longitud es mayor a la mitad de dicha onda.

• Excentricidad entre el Centro de Cargas de la estruc-
tura y el Centro de Gravedad de la cimentación, que es 
el origen de la inclinación de los edificios y del efecto 
de torsión durante un sismo, para lo cual se requiere un 
cálculo específico de la estructura seleccionada.

Manuel Basurto Olea

Vistas aéreas de Ciudad Universitaria a mediados del siglo xx.

ACCIONES COMPLEMENTARIAS7.
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• Excentricidad entre el Centro de Rigideces de la es-
tructura y el Centro de Cargas de cada entrepiso, que 
es el origen del efecto de torsión parcial, para lo cual 
se requiere de un cálculo específico de la estructura.

• Se establecerá un Banco de Nivel Profundo y uno 
superficial, los cuales cuenten con su ubicación en 
coordenadas UTM. Con los que se podrá evaluar el 
Hundimiento Regional y el comportamiento de la su-
perficie del suelo después de un sismo intenso.

• El hundimiento de la superficie del suelo no es uni-
forme y genera los siguientes problemas: inclinación 
gradual de los edificios, hundimientos diferenciales 
que inducen en edificios ligeros efectos de flexión y 
torsión (sobre todo en los que el cajón de cimenta-
ción no tiene un peralte adecuado), agrietamiento 
del pavimento de los estacionamientos y del con-
creto de los andadores en las banquetas, pérdida de 
pendiente de los drenajes (con lo que en la época 
de lluvias no permite una adecuada salida del agua 
pluvial hacia el drenaje municipal generando inun-
daciones) y la formación de grietas.

• Se revisará si en el lugar existe la aparición de grietas 
por desecación de los estratos superficiales, los cua-
les al perder agua quedan sometidos a un estado de 
tensión y en las primeras lluvias la exposición al agua 
reduce su resistencia y se generan o en su caso se re-
activan las agrietas.

• En el caso de que la cimentación del edificio esté re-
suelta por medio de un cajón, se revisarán las celdas 
de cimentación para comprobar que sean estancas 
y en caso de tener agua ésta se bombeará para ex-
traerla. Las celdas de cimentación se repararán para 
evitar que el agua freática o de lluvia se infiltre ha-
cia su interior. 

• Con los elementos anteriores se está en la posibilidad 
de hacer el cálculo de interacción suelo estructura.

• Se hará la revisión de la estructura con el Reglamen-
to vigente y en su caso se planteará el refuerzo de la 
estructura y la cimentación. 

Desde su creación la UNAM ha ido incrementando rápi-
damente el número de inmuebles que le pertenecen, ya sea 
porque los ha construido con recursos propios o porque 
han sido donados por alguna institución pública, por lo 
que, tiene una gran cantidad de instalaciones disemina-
das en toda la República Mexicana, las cuales estarán 
sujetas a distintas fuerzas sísmicas.

La vulnerabilidad debido al Año de construcción del 
edificio está supeditada al Reglamento de Construccio-
nes aplicado para el diseño estructural estático y sísmico 
de su estructura.

Cronología del Reglamento de Construcciones

La UNAM en la Ciudad de México y el área conurbada es 
la dueña de inmuebles que tienen más de 300 años de 
antigüedad en el Centro Histórico, que se construyeron 
con los conocimientos y técnicas propias de su época, 
por otro lado, cuenta además con edificios modernos en 
donde se aplicaron en sus diseños estructurales, las in-
vestigaciones y las normas más recientes (2019).

Los Reglamentos de Construcción conforme van sien-
do actualizados y publicados, rigen a partir de ese mo-
mento y no son aplicables de forma retroactiva, sin 
embargo, es obligación moral del dueño, el revisar las 
construcciones que pudieran haber sufrido algún daño 
durante los sismos pasados, reparándolas para cumplir 
con el reglamento vigente en su momento, de tal forma 
que no existan riesgos actuales o futuros, dejando así 
inmuebles seguros y confiables.

Los reglamentos emitidos por el gobierno de la Ciu-
dad de México, se han ido adaptando conforme se va 
incrementado el conocimiento del comportamiento sís-
mico del subsuelo y de las estructuras.

El reglamento una vez publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación es aplicable en la Ciudad de Mé-
xico y el área conurbada.

La historia del Reglamento de Construcciones para 
la Distrito Federal (hoy Ciudad de México) de manera 
resumida es la siguiente:

• El Primer Reglamento se promulgó el día 20 de junio 
de 1921. No se establecieron parámetros de fuerza o 
coeficiente sísmico. Las construcciones eran analizadas 
y calculadas a juicio del ingeniero diseñador, dejándole 
así la responsabilidad del buen funcionamiento de las 
estructuras de los inmuebles en conjunto con el dueño 
de la obra.

• El Segundo Reglamento se promulgó el día 23 de 
julio de 1942. Se establece una clasificación de las 
estructuras en Tipos del I al VIII por importancia y 
número de personas que aloja, la cual se vincula a 
un coeficiente sísmico, que inicia en 0.10 para edi-
ficios Tipo I donde exista una gran concentración 

de personas, a partir de ahí va disminuyendo hasta 
considerase 0.00 para construcciones Tipo VIII que 
no son ocupadas por personas o que su falla no ge-
nere daños a otros inmuebles. En éste reglamento la 
base del diseño estructural para acero y concreto, es 
el método elástico, que implica un factor de seguri-
dad de 2.0 en el diseño de los elementos estructura-
les, sin embargo, el acero de refuerzo tenía un límite 
de fluencia de 2,530 Kg/cm2.

• Debido a los daños ocasionados por el sismo de 7.8 
grados de magnitud, ocurrido el 28 de julio de 1957 
con epicentro en Acapulco, se publicaron las Nor-
mas de Emergencia el día 12 de septiembre de 
1957, en las cuales se divide a la ciudad de México 
de acuerdo al tipo de subsuelo en: Fondo del Lago 
o Tipo A, Transición o Tipo B (10 m de espesor de 
los estratos de arcilla) y Lomeríos o Tipo C, adicio-
nalmente se incrementó el coeficiente sísmico y se 
estableció en función de la zonificación del subsue-
lo. Se limitan los desplazamientos horizontales ante 
fuerzas sísmicas.

• El Tercer Reglamento se promulgó el 24 de enero 
de 1966. Se establecen dos zonas de acuerdo al tipo 
de subsuelo y se especifica en un plano, con lo an-
terior la Zona de transición se incluye en la Zona del 
Lago. El coeficiente sísmico aplicable es resumido a 
tres tipos de estructuras y para el caso de escuelas, 
como en el caso de UNAM, se multiplicará por 1.3. 
Se introduce el diseño plástico en los elementos es-
tructurales y se aplican los factores de carga a la 
carga viva.

• El Cuarto Reglamento se promulgó el 21 de di-
ciembre de 1976. Se establece la figura del Director 
Responsable de Obra, se reconfigura el plano de la 
zonificación sísmica y se introduce nuevamente las 
tres zonas de acuerdo al tipo de subsuelo: terreno 
firme, terreno de transición y terreno compresible. El 
coeficiente sísmico aplicable al terreno compresible 
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es de 0.24, pero como en el caso de UNAM los edi-
ficios son para alumnos, se multiplicará por 1.3, con 
lo que quedará en 0.312. Se introduce el factor de 
ductilidad Q para reducir la fuerza sísmica y el es-
pectro de diseño sísmico para cada tipo de subsuelo. 
Para el diseño sísmico de los edificios se aplica el 
análisis sísmico modal. 

• Por los daños ocasionados con el sismo de 8.1 gra-
dos de magnitud, ocurrido el 19 de septiembre de 
1985 con epicentro en la desembocadura del Río 
Balsas, se publicaron las Normas de Emergencia el 
día 17 de octubre de 1985 en el Diario Oficial, en 
las cuales se incrementó el coeficiente sísmico: 0.40 
en la Zona III (fondo del Lago) y 0.27 Zona II (Tran-
sición), adicionalmente para edificios del Grupo A el 
coeficiente se incrementará un 50%.

• El Quinto Reglamento se promulgó el 2 de agosto de 
1993. Se delimitan las funciones y las obligaciones 
del Director Responsable de Obra, se establecen las 
figuras de Corresponsable en Seguridad Estructural, 
Corresponsable en Instalaciones y Corresponsable 
en Diseño Urbano y Arquitectónico. El coeficiente 
sísmico más alto aplicable a la Zona III es de 0.40, 
pero como en el caso de UNAM los edificios son para 
alumnos, se multiplicará por 1.5, con lo que quedará 
en 0.60.

• El 27 de febrero de 1995, se publicaron las Normas 
Técnicas Complementarias para el diseño y cons-
trucción de Estructuras Metálicas y las Normas 
Técnicas Complementarias para el diseño y cons-
trucción de Estructuras de Madera.

• El Sexto Reglamento se promulgó el 29 de enero de 
2004. Se delimitan las funciones y las obligaciones 
del Director Responsable de Obra, se establecen las 
figuras de Corresponsable en Seguridad Estructural, 
Corresponsable en Instalaciones y Corresponsable 
en Diseño Urbano y Arquitectónico. Se reconfigura 

el plano de la zonificación sísmica y se subdivide la 
Zona III o zona del Lago para aplicar coeficientes 
sísmicos distintos y más altos. El coeficiente sísmico 
más alto aplicable a la Zona III es de 0.45, pero como 
en el caso de UNAM los edificios son para alumnos, 
se multiplicará por 1.5, con lo que quedará en 0.60.

• El 17 de junio del 2016, se decretaron algunas re-
formas a artículos del reglamento, que no tuvieron 
un impacto relevante en las fuerzas sísmicas para el 
cálculo estructural.

• El Séptimo Reglamento se promulgó el 15 de enero 
del 2017.

• Se promulgaron las Normas de rehabilitación sísmica 
de los edificios, el 01 de diciembre del 2017, como 
consecuencia de los sismos del septiembre del 2017.

Para delimitar la cantidad de inmuebles, se pondrá 
como ejemplo la construcción de metros cuadrados en 
Ciudad Universitaria (que se concentra el mayor patri-
monio inmobiliario y población estudiantil de la UNAM), 
como se puede ver en la gráfica 1, en donde se indica el 
número de metros cuadrados construidos en cada década 
y el Reglamento de Construcciones aplicable.

Recomendaciones generales para cada campus

• Medición de la inclinación de todos los edificios.

• Nivelación topográfica del lecho inferior de la losa 
del primer nivel de los edificios para determinar flexio-
nes y alabeos en la estructura.

• Levantamiento topográfico general de todo el Cam-
pus, de tal manera que se pueda definir la tendencia 
de hundimiento de la superficie del suelo.

Gráfica 1. Relación de los metros cuadrados construidos por década y 
los reglamentos vigentes correspondientes.

Nomenclatura:

 RCDF           Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal
 NE              Normas de Emergencia
 NTC             Normas Técnicas Complementarias
 NECDMX     Normas de Emergencia de la Ciudad de México

• Estudio de Mecánica de Suelos general de todo el 
Campus, de tal manera que se pueda definir la estra-
tigrafía, así como en su caso el abatimiento del nivel 
del agua.

• La solución de cimentación que se adopte para cada 
edificio deberá evitar que se presenten efectos de fle-
xión y torsión en la estructura.

• En su caso, se podrá colocar un lastre de concreto po-
bre para hacer coincidir el Centro de Cargas de la es-
tructura con el Centro de Gravedad de la Cimentación.

• El concreto de cimentación en caso de estar expues-
ta a nivel freático deberá contener un impermea-
bilizante integral y ser puzolánico para resistir la 
salinidad (como en el Campus Aragón).

• Elaborar un plano con la vulnerabilidad de cada edi-
ficio, de tal forma que de acuerdo al presupuesto se 
puedan ir revisando y en caso de un sismo se revise en 
función de sus vulnerabilidades.

• Elaborar un plano con las instalaciones de dependen-
cias gubernamentales o empresas privadas cercanas, 
de tal manera, que después de un sismo intenso, se 
solicite a la dependencia o empresa correspondiente 
la revisión de su instalación, para corroborar que no 
existan riesgos.

METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCIÓN EN CIUDAD UNIVERSITARIA DE 1954 A 2019
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En la Facultad de Estudios Superiores Iztacala, existe un 
módulo de baños y escaleras que le da servicio al edifi-
cio de Aulas A-5 (figura 01), el cual se fue “inclinando” 
al girar en dirección Este, gradualmente con el paso del 
tiempo desde su construcción en el año de 1975, y con-
tinuó paulatinamente aumentando hasta el mes de julio 
del 2017, fecha en la que comenzó el proceso de recupe-
ración de la verticalidad.

La “inclinación” del módulo era de 19.20 cm, lo 
que representaba el 1.63% respecto a su altura total de 
11.80 m (figura 02).

La “inclinación” del módulo estaba fuera del límite 
establecido en el Reglamento de Construcciones para 
la Ciudad de México, que es de 0.73% como límite 
visual, 1.00 % como límite estructural y en caso al 
alcanzar 2.4% como límite funcional es necesaria su 
demolición completa.

Debido a que con el transcurso del tiempo la “incli-
nación” se acercaría al límite funcional, se decidió bus-
car un proceso para la recuperación de la verticalidad. 

El método elegido es una adaptación de dos procesos 
distintos ideados y utilizados con éxito por el Dr. Leonar-
do Zeevaert, empleados en 1960 y 1989 para estabilizar 
la inclinación de edificios altos por medio de pilotes de 
carga controlable (Ref. 1 y 2) y el otro fue utilizado en 
1987 para recuperar la verticalidad de edificios de 4 ni-
veles en la zona de Aragón (Ref. 3).

El método consiste en:

• Hacer una excavación controlada del suelo deba-
jo del desplante de la cimentación, con lo que se 
quita parte de su apoyo, con el objetivo de provo-
car una excentricidad entre el centro de cargas y 
el centro de gravedad de la cimentación, que sea 
capaz de generar un momento de volteo que pro-
picie su giro en sentido contrario al de la “incli-
nación” (figura 03). El esfuerzo que transmite la 
cimentación al suelo remanente del lado que se 
quiere hacer girar debe ser cercano al esfuerzo de 
falla en compresión simple, mientras que del lado 

contrario no se deben producir tensiones, aún en 
el caso de que se presente un sismo, para que sea 
siempre estable (figura 04).

• Del lado de la excavación se colocó un sistema de 
control de la carga debajo de la cimentación de los 
baños y axial al eje del muro, mediante la sustitución 
de la función de la cimentación existente, por otra 
temporal que sirva para el proceso de recuperación 
de la verticalidad, construyendo nuevas zapatas 
a una profundidad mayor, que sean capaces de 
transmitir la carga al suelo a través de un marco 
de acero (figura 05).

• Los marcos de acero tienen a su vez columnas de 
acero en las que se puede medir la carga que cada 
una de ellas soporta para poder controlarla, evitan-
do así concentraciones importantes que pudieran 
agrietar la estructura al sujetarla a tensión por fle-
xión o torsión (figura 06).

• Para monitorear la recuperación de la verticalidad, 
se colocaron 7 plomadas.

• Con la medición diaria en las plomadas, se elabora-
ron las gráficas de movimientos diarios, para garan-
tizar la integridad de la estructura y cimentación al 
prever las correcciones necesarias (ver pág. 91).

• El módulo de baños y escaleras tiene tres cimenta-
ciones distintas: los baños tienen una cimentación 
mediante una zapata corrida de concreto armado 
de 12 cm de espesor y contratrabes de mampostería 
fabricadas con tabique rojo recocido, castillos y una 
dala superior por lo que es muy flexible, el muro 
del pasillo de conexión con el edificio de Aulas 
A-5 tiene una zapata rectangular aislada con una 
contratrabe ambas de concreto armado y la esca-
lera tiene una zapata cuadrada aislada de concreto 
armado (figura 07). Las tres zapatas de cimentación 
están unidas entre sí por medio de dos contratra-

Recuperación de la verticalidad del módulo de baños y escaleras: FES Iztacala

bes (figura 07), por lo que, en conjunto el funciona-
miento de las tres cimentaciones las convierte en 
muy flexibles, así cualquier movimiento anómalo 
podría generar daños.

• Cada plomada tiene un valor distinto en el porcentaje 
de la “inclinación” inicial, debido a que el módulo 
no quedó en un mismo plano vertical al finalizar su 
construcción, por lo que, existen pequeñas diferencias 
en el porcentaje de “inclinación”, distribuidas como se 
indica en la figura 08. En la planta baja el “plomo” 
quedó sumergido en agua, dentro de un tambo de 
200 litros (figura 08). En los muros se fijó una regla en 
una ménsula de ángulo para tomar mediciones diarias 
(figura 09). La plomada 1 y 7 sirvieron para verificar 
que no se produjeran movimientos en el sentido largo, 
las otras plomadas de la 2 a la 6 se utilizaron para el 
monitoreo de la recuperación de la verticalidad.

• Se repelló el suelo que quedó al descubierto con la ex-
cavación, con el objetivo de evitar su intemperización.

• Se excavó el relleno sobre las zapatas de cimenta-
ción, dejándolas libres de material, para evitar que 
su peso se opusiera a la recuperación de la vertica-
lidad (figura 10).

• La colocación de lastres con sacos llenos de la tie-
rra excavada permitió corregir la velocidad de re-
cuperación de la verticalidad (figura 11).

• Se apuntaló el primer nivel, para darle rigidez y con-
tinuidad a la estructura, con el objetivo de ayudarle 
a funcionar como un cuerpo rígido (figura 12).

• Se colocaron los puntales horizontales para que evi-
taran desplazamientos laterales durante un sismo 
(figura 13).

• La excavación de la zanja de trabajo se realizó hasta el 
paño de la zapata de cimentación del módulo, dejando 

una berma del lado del edificio de Aulas A-5 con un 
talud 2:1 (figura 03). La excavación llegó a 3.80 m de 
profundidad (figura 03). El nivel del agua está a 4.10 m 
de profundidad, por lo que, en ningún momento se 
tuvo el problema de tener que bombearla.

• Conforme se avanzó en la excavación de la zanja, el 
suelo expuesto en el piso se protegió con una plan-
tilla de concreto pobre, reforzada con malla electro-
soldada 6x6–10/10 (figura 14).

• La secuencia seguida para continuar las excavaciones, 
fue de tal manera que nunca quedaran dos excavacio-
nes contiguas sin apoyo alguno (figuras 15, 16 y 17).

• Al terminar cada secuencia, se coló una losa de concreto 
de 12 cm de espesor y 70 cm de ancho, proyectada 
exactamente debajo de la zapata existente. La losa se 
coló con concreto que contenía un aditivo acelerante 
de fraguado para poder colocar el marco y la carga a 
los tres días (figura 15).

• Los 5 marcos de acero se construyeron con vigue-
tas de acero IR (figuras 16 y 17). El marco 1 y el 
marco 2 quedaron debajo de la cimentación de los 
baños. El marco 3 quedó debajo de la cimentación 
del pasillo de unión. El marco 4 y 5 quedaron deba-
jo de la cimentación de las escaleras.

• En cada columna de carga se colocaron en la parte 
superior 4 placas de acero de 15 cm por 15 cm y 1” 
de espesor, así como 28 láminas de 15 cm por 15 
cm calibre 20 que alcanzaron apiladas un espesor 
de 1”, por lo que en total se tenía una carrera de 
12.7 cm, que sirvió para poder bajar el módulo del 
lado Oeste (figuras 16 y 17).

• Antes de iniciar la excavación para la colocación 
del siguiente marco, se transfirió la carga por me-
dio de las columnas de acero (figura 18).
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Figura 07. Cimentación del módulo de baños y escaleras.

Figura 09. Colocación de regla en el ángulo de cada 
plomada para el monitoreo.

Figura 08. Plomadas colocadas para el monitoreo: Monitoreo Norte-Sur, plomadas 1-7. Monitoreo Este-Oeste plomadas 2, 3, 4, 5 y 6.

Figura 10.  Zapatas libres de relleno perimetralmente.

Lado Este

Lado Oeste

Figura 01. Croquis de ubicación del módulo de baños y escaleras. Figura 02. Inclinación del módulo de baños y escaleras.

Figura 03. Etapas de excavación con su secuencia.

Figura 04. Posición del centro de gravedad de la cimentación 
con la excavación y el centro de cargas del módulo.

Figura 05. Colocación final de los marcos debajo de las 
zapatas de cimentación.

Figura 06. Colocación de placas y láminas en la columna de carga.

Marco y columna sin colocar. Marco y columna ya colocadas.

Placas y láminas en la columna.
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Figura 11. Colocación de lastres. 

Lastre en el pasillo en cantiléver.Lastre en el 1° piso en los baños.

Figura 12. Retiro de plafón e instalación eléctrica, apuntalamiento y demolición de muro remanente. 

Figura 13. Apuntalamiento horizontal.

Figura 14. Proceso de excavación controlada
para alojar los marcos de acero. 

Figura 15. Excavación, armado y colado de la zapata de los marcos. 

Figura 16. Maniobras de traslado y colocación del marco de carga 1.



  89                   Acciones complementarias88   Manuel Basurto Olea

Figura 17. Maniobras de traslado y colocación de marcos de carga 2, 3, 4, 5. 

Figura 18. Transferencia de carga a los marcos, numeración de columnas y numeración de la secuencia de retiro de láminas.

Figura 20. Retiro de 
láminas y sustitución de 
placas por láminas de la 
columna 3 del marco 2 
debajo de los baños.

Figura 20.1 Circuitos para la inyección.

Figura 19. Proceso de recuperación de la verticalidad retirando láminas de las columnas y medición de su carga.

Circuito en el lecho inferior de la zapata.Tubos para la inyección.Circuito para la inyección.
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• Para saber la carga que tiene cada columna, se hizo una 
gráfica carga-deformación. Al liberar cada columna de 
manera individual se midió la carga con el manómetro 
de la bomba y la deformación con un micrómetro.

• El Proceso de Recuperación de la Verticalidad: con-
sistió en colocar los gatos hidráulicos a ambos lados 
de cada una de las columnas de carga, al accionar los 
gatos con la bomba hasta liberar de carga la columna 
y quitar una lámina (figura 19). Este proceso se hizo 
en cada una de las columnas hasta quitar una por una 
las láminas de las columnas.

• Los ciclos se iniciaron del centro de la cimentación ha-
cia los extremos, de tal manera que la estructura y su 
cimentación siempre estuvieran en compresión.

• Al quitar las 28 láminas de todas las columnas, se 
quitó una placa de 1” de espesor y se sustituyó por 
las 28 láminas, para iniciar nuevamente los ciclos de 
retiro de láminas (figura 20).

• El proceso anterior se repitió hasta bajar el módulo 
12.7 cm del lado Oeste, con lo que se dejó “a plomo” 
(vertical). La evolución de la recuperación de la 
verticalidad se obtuvo en las gráficas del monitoreo 
(figuras 21 y 22).

• En promedio se recuperó la verticalidad a razón de 1 
mm por día, lo que representaba quitar entre una y dos 
láminas diarias de todas las columnas (figuras 21 y 22).

• El movimiento en las plomadas se puede ver en la 
escala colocada, principalmente en la plomada 6 que 
es la más representativa por ser la de mayor altura 
y en la que se reflejó el mayor movimiento (figuras 
21 y 22).

Durante el proceso de recuperación de la verticalidad 
se tuvieron los siguientes incidentes:

• El día 07 de septiembre ocurrió el sismo de 8.2 gra-
dos de magnitud en la escala de Richter, que es el 
mayor del que se tenga registro en la República 
Mexicana. No ocurrió ningún problema en la estruc-
tura o la cimentación del módulo y no se observó al-

gún cambio de su comportamiento en el monitoreo 
(figuras 21 y 22).

• El día 19 de septiembre ocurrió un sismo de 7.1 gra-
dos de magnitud en la escala de Richter, el cual cau-
só daños en la Ciudad de México, pero no ocurrió 
ninguna alteración en el comportamiento de la es-
tructura o en el monitoreo (figuras 21 y 22).

• Ninguno de los sismos generó algún daño estruc-
tural que pudiera poner en riesgo la estabilidad 
parcial o total del módulo.

• Al concluir la recuperación de la verticalidad, los mar-
cos de acero no se quitaron y permanecieron en su 
lugar de forma definitiva.

• Se preparó un relleno de tepetate cernido, mezclado con 
cemento y agua, de tal manera que fuese fluido y 
se garantizara la restitución del desplante continuo 
de la cimentación con las mismas características del 
suelo retirado. La inyección se realizó a presión me-
diante circuitos de tubería de PVC con perforaciones 
al tresbolillo, colocada en el lecho inferior de las za-
patas (figura 20.1). 

• La inyección se realizó a presión mediante una bomba 
Moyno y una bomba sumergible, de tal manera que 
se garantice la expulsión del aire debajo de la zapata 
de cimentación.

• La zona faltante de la zanja a rellenar, se hizo con 
tepetate colocando en capas de 20 cm de mate-
rial suelto, con su contenido de agua óptimo y al 
95% de su Peso Volumétrico Seco Máximo.

REFERENCIAS

1. Estudio de Mecánica de Suelos para el diseño de la cimentación del Banco 

Internacional, Dr. Leonardo Zeevaert, 1960.

2. Estudio de Mecánica de Suelos para el análisis de la recimentación del 

Banco BCH, Dr. Leonardo Zeevaert, 1989.

3. Estudio de Mecánica de Suelos para el análisis de la recuperación de 

la verticalidad de 14 edificios de la unidad INFONAVIT-CROC-ARAGÓN, 

Dr. Leonardo Zeevaert, 1987.

Figura 21. Medición en porcentaje de la inclinación en cada plomada contra el tiempo.

Figura 22. Medición en porcentaje de la inclinación en cada plomada evolución semanal.

RECUPERACIÓN DE LA VERTICALIDAD EN PORCENTAJE

EVOLUCIÓN DE LA INCLINACIÓN SEMANAL O EN FECHAS SIGNIFICATIVAS POR CADA PLOMADA

1.   Excavación debajo de la cimentación de los baños, pasillo y escaleras de 0.90m a 1.50m.
2.   Excavación debajo de la cimentación de los baños y pasillo de 1.50m a 1.80m.
3.   Excavación debajo de la cimentación de los baños de 1.80m a 2.10m y de 1.80m a 2.30m del pasillo.
4.   Excavación debajo de la cimentación de los baños de 2.10m a 2.50m
5.   Excavación debajo de la cimentación de los baños de 2.50m a 2.90m
6.   Excavación debajo de la cimentación de los baños de 2.90m a 3.00m y en las escaleras de 1.50m a 1.60m.
7.   Excavación debajo de la cimentación de los baños de 3.00m a 3.10m.
8.   Excavación debajo de la cimentación de las escaleras de 1.60m a 1.70m.
9.   Excavación debajo de la cimentación de los baños de 3.10m a 3.20m.
10. Corte de muñones.
11. Excavación entre la cimentación de los baños y pasillo.
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Anexo A.1 
Oficio SADM/275/2017

Anexo A 
Oficio 3/171340
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Anexo B 
Circular SADM/012/2017

Anexo C 
Circular DGOC/DG/016/2017
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ANEXO E. Recomendaciones:

Ing. Héctor Alfonso Villaseñor Jiménez, Ing. Francisco García Jarque, Ing. César Urrutia Sánchez.
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.................................................................................................................................................. 
 

Ciudad de México a 03 de octubre de 2019 
 
 
Para: Mtro. Julio Valencia Navarro 
Dirección de Proyectos de la Dirección General de Obras y Conservación 
Universidad Nacional Autónoma de México 
 
 
Asunto.- Consideraciones derivadas de los sismos de septiembre de 2017 para la revisión de los  
edificios de la UNAM 
 
 
El sismo del 19 de septiembre de 2017 se caracterizó por: 
 
 

• Las ondas de aceleración fueron principalmente verticales, es decir un sismo de tipo 
primordialmente trepidatorio en su etapa inicial.  

 
• Provocó amplia destrucción parcial y daños estructurales graves en edificios de 5 a 10 

niveles, principalmente en edificios de marcos rígidos de concreto con muros de 
mampostería inadecuadamente ligados a la estructura o edificios de marcos de concreto y 
sistemas de losas planas donde toda la rigidez ante cargas laterales dependía 
exclusivamente de los marcos. La ubicación de estos inmuebles fue en general sobre una 
franja a lo largo de una falla geológica de poca alteración reciente, o cuya actividad 
importante tenía un periodo de retorno superior a 100 años, y con pocos antecedentes y 
registros para tomar precauciones a lo largo de esa brecha tectónica.  
 

• Este sismo también provocó daños en áreas inusuales y que eran consideradas como poco 
vulnerables a los efectos de temblores, tales como zonas de suelo de lomas o de 
transición, por ejemplo Ciudad Universitaria o la denominada Polanco, en la Ciudad de 
México. Las demás zonas afectadas son aquellas que tradicionalmente han sufrido con 
gravedad los efectos destructivos de los sismos, tales como las colonias Roma y Condesa, 
la zona de Reforma-Centro o aledañas a la Av. Insurgentes, y también calles cercanas al 
Ángel de la Independencia. De manera particular hubo tres regiones donde se 
concentraron las mayores pérdidas, colonia Roma, zonas cercanas a colonias del Valle y 
Narvarte, y zona de Villa Coapa-Churubusco y Calz. de Tlalpan, donde tuvieron efecto la 
mayor parte de los colapsos a edificios y daños estructurales irremediables. En este caso 
los efectos fueron distintos a los del sismo de 1985 en el cual muchos de los daños 
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ocurrieron en la zona del lago centro, es decir, Tlatelolco, el Centro Histórico, las colonias 
Doctores y Obrera, el Centro Médico, y las colonias Roma-Condesa. 

 
1.- Revisiones de los inmuebles por la emergencia de septiembre de 2019 
 

Para la revisión de las condiciones de los inmuebles de la Ciudad, y ante la falta de un plan de 
emergencia preestablecido y normativamente estudiado por parte de las autoridades, a pesar 
de la experiencia de los sismos de 1985, las Instituciones de la ciudad recurrieron a los 
Colegios de profesionales, las Sociedades Técnicas Especializadas y las Asociaciones de peritos, 
Directores de Obra y Corresponsables (AMDROC) para organizar brigadas de revisión de 
inmuebles. 
  
En el caso de los edificios que forman parte del patrimonio de la Universidad estos se podían 
dividir básicamente en tres grandes grupos: 
 
a.- Inmuebles dentro del Campus de Ciudad Universitaria. 
b.- Inmuebles periféricos, tales como las FES y las ENEPS, todos los campus de la Escuela 
Nacional Preparatoria y de los Colegios de Ciencias y Humanidades, etc. 
c.- Inmuebles de usos diversos y con características especiales, algunos de ellos Patrimonio 
Histórico y protegidos por el INAH, tales como Palacio de Minería, Academia de San Carlos, 
convento de San Agustín, etc.  
 
Se formaron para las inspecciones brigadas de especialistas con la finalidad de determinar los 
condiciones de seguridad de los inmuebles y establecer las medidas de emergencia, y en su 
caso cuantificar los daños y las acciones inmediatas. Se elaboraron dictámenes emergentes, y 
en casos especiales donde la situación lo ameritó se llevaron a cabo estudios y análisis más 
profundos para determinar las acciones preventivas, correctivas y de reforzamiento (en su 
caso).  
 

2. A partir de los daños observados en los sismos de septiembre de 2017 y tomando en cuenta la 
edad de los edificios universitarios, puede comentarse lo siguiente:  
 
Los edificios que forman parte del patrimonio de la Universidad se han construido en etapas 
diversas que abarcan desde siglos pasados hasta fechas muy recientes. Las técnicas de 
construcción empleadas y los Reglamentos vigentes en el momento de su edificación han 
evolucionado en forma importante con el tiempo, así como el conocimiento de los efectos de los 
sismos en las estructuras. Por ejemplo, una buena parte de los inmuebles del Campus 
Universitario se construyeron entre 1940 y 1950, de ese tiempo a la fecha las consideraciones para 
diseño por sismo han cambiado de manera tal que los requisitos que deben cumplir las estructuras 
ahora son mucho mas estrictos. En 1940 el coeficiente sísmico de diseño empleado para tomar en 
cuenta la aceleración que provoca el sismo en una construcción era de 0.05 y 0.10 veces su peso, y 
era genérico para toda la ciudad. Actualmente los coeficientes sísmicos aproximados para el 
diseño son:  para zona “dura” 0.16, para zona “intermedia” 0.35 y para zona de “ lago”  desde 0.40 
hasta 0.55. Es decir, se han incrementado 150% en el menor de los casos, y hasta 500% en otros. 
Todo esto derivado de los estudios y conocimientos obtenidos en 80 años de experiencia. 
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Hasta antes de 2004, el coeficiente sísmico para la zona de Ciudad Universitaria era de 0.16 de 
acuerdo con las Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de Construcciones para la 
Ciudad de México, pero el coeficiente de comportamiento sísmico aceptaba ya una reducción de 
la fuerzas de diseño por ductilidad de hasta de 4, normalmente utilizándose un valor de 2. Es 
decir, aún en 2004 en realidad se diseñaba para 0.16/2= 0.08, coeficiente que no dista mucho de 
0.05. Esta puede ser una de las razones por las que la mayoría de las estructuras no hayan sufrido 
daños significativos, dado que en 1942 no se estaba difundido el concepto de reducción de fuerzas 
por ductilidad y seguramente no se empleaba en los diseños. 
 
Sumado lo anterior, existen otros fenómenos que modifican el comportamiento y la ductilidad de 
una estructura de varios años de edad, y que ha superado y sufrido el efecto de sismos durante su 
“vida útil”, estos fenómenos son: a)  La posible formación de articulaciones o inicio de las mismas 
en las estructuras, y b) el proceso de micro agrietamiento del concreto y de los materiales, que 
genera que el módulo de elasticidad del material sea mucho menor que el de un material sano, y 
que por lo tanto los desplazamientos y deformaciones que puede sufrir ante fuerzas laterales o 
verticales  sean mayores con el paso del tiempo y de sucesivos temblores, lo cual aumenta por un 
lado su ductilidad, pero por otro lado también incrementa los daños en sus elementos y ante el 
mayor desplazamiento, también se aumenta la posibilidad de impacto con las estructuras 
adyacentes.  

 
 

3. Con referencia a la experiencia anterior es interesante realizar una breve síntesis de los 
cambios en el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México:   

 
EVOLUCIÓN DEL REGLAMENTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (ANTES DISTRITO FEDERAL) PARA 
EFECTOS DE DISEÑO POR SISMO DE LAS ESTRUCTURAS 
 
 
 
REGLAMENTO 1942 
 
COEFICIENTES SÍSMICOS (1942) 
 

• ESTRUCTURAS TIPO I  C=  0.10 
• ESTRUCTURAS TIPO II  C=  0.05 

 
• Carga viva 300 kg/m2 

 
REGLAMENTO 1966 
 
COEFICIENTES SÍSMICOS (1966) 
 

• C= 0.10 o 0.15 COMO MÁXIMO. 
 

• CARGA VIVA 200 PARA COMBINACIÓN DE SISMO. 
• CARGA VIVA 400 PARA CARGAS GRAVITACIONALES. 
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REGLAMENTO DE 1976  
 

• SE INCLUYE EL CONCEPTO DEL INCREMENTO DE LOS EFECTOS DE SISMO DE 1.5 PARA 
ESTRUCTURAS DE GRUPO A. 

 
• SE INTRODUCE EL CONCEPTO DE REDUCCIÓN DE LAS FUERZAS SÍSMICAS POR DUCTILIDAD.  
• CARGAS VIVAS 250 PARA COMBINACIÓN DE CARGAS DE SISMO. 
• CARGAS DE 350  kg/m2 PARA CARGAS GRAVITACIONALES. 

 
• COEFICIENTES SÍSMICOS (1976) 

o C= 0.16  (Zona dura o de lomas).  
o C= 0.20 ( Zona intermedia o de transición). 
o C= 0.24 ( Zona blanda o de lago). 

 
REGLAMENTO DE 1985 NORMAS DE EMERGENCIA 
 

• SURGE LA FIGURA DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y DE LOS CORRESPONSABLES, 
EN SUSTITUCIÓN DE LOS PERITOS DE OBRA.  

 
• COEFICIENTES SÍSMICOS (1985) 

• C= 0.10  (Zona dura o de lomas). 
• C= 0.27  ( Zona intermedia o de transición). 
• C= 0.40  ( Zona blanda o de lago). 

 
REGLAMENTO DE 1993 
 

• SE REGIONALIZA CON MAYOR DETALLE LA ZONIFICACIÓN SÍSMICA DEL ÁREA 
METROPOLITANA, SE SUBDIVIDEN LAS REGIONES SÍSMICAS. 

• SE INICIA EL USO DE MÉTODOS DE DISEÑO SÍSMICO BASADOS EN EL DESEMPEÑO. 
 

COEFICIENTES SÍSMICOS (1993) 
 

• C= 0.16 10  (Zona dura o de lomas). 
• C= 0.32    ( Zona intermedia o de transición).  
• C= 0.40   ( Zona blanda o de lago). 

 
 
REGLAMENTO DE 2004 
 

• PRÁCTICAMENTE SE DESECHA EL USO DEL MÉTODO SIMPLIFICADO DE ANÁLISIS 
ESTRUCTURAL. 

• SE EMPIEZA A GENERALIZAR EL USO DE MÉTODOS DINÁMICOS DE ANÁLISIS SÍSMICOS, Y 
SE EMPIEZA A LIMITAR EL EMPLEO DE MÉTODOS ESTÁTICOS. 

• SE GENERALIZA EL USO DE MÉTODOS DE DISEÑO SÍSMICO BASADOS EN EL DESEMPEÑO. 
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COEFICIENTES SÍSMICOS (2004) 
 

• C= 0.16  (Zona dura o de lomas). 
• C= 0.32  ( Zona intermedia o de transición). 
• C= 0.40 o 0.45  ( Zona blanda o de lago). 

 
REGLAMENTO DE 2017 
 

• A PARTIR DE ESTE MOMENTO LOS COEFICIENTES SÍSMICOS PARA DISEÑO EN EL ÁREA 
METROPOLITANA SE OBTIENEN DE UN REGISTRO DE ESPECTROS Y ACELEROGRAMAS 
MODIFICADOS POR HIPERESTATICIDAD Y CONDICIONES DE COMPORTAMIENTO SÍSMICO 
DENOMINADO SACID. 

• SE VUELVE IMPERATIVO PARA ESTRUCTURAS A PARTIR DE CIERTA IMPORTANCIA LA 
INTERACCIÓN SUELO ESTRUCTURA.   

• SE VUELVE OBLIGADO EL USO DE MÉTODOS DE DISEÑO SÍSMICO BASADOS EN EL 
DESEMPEÑO. 

• CAMBIAN RADICALMENTE LOS CRITERIOS DE DISEÑO Y ANÁLISIS SÍSMICO. 
• SE VUELE OBLIGADO EL USO DE ANÁLISIS DINÁMICOS PARA CIERTO TIPO DE 

ESTRUCTURAS. 
• PRÁCTICAMENTE SE DESECHA EL USO DEL MÉTODO ESTÁTICO PARA ANÁLISIS DE 

ESTRUCTURAS POR SISMO. 
 

COEFICIENTES SÍSMICOS (2017) 
 

• C= 0.18 APROX   (Zona dura o de lomas). 
• C= 0.30 A 0.40 APROX  (Zona intermedia o de transición). 
• C= 0.55 APROX  (Zona blanda o de lago). 

 
 
Conclusión final 
 
Por lo anterior, sería importante desarrollar los estudios necesarios para establecer los métodos y 
estrategias que permitan conocer con precisión los edificios patrimoniales de la UNAM a fin de 
determinar los métodos de refuerzo o rehabilitación frente a la posibilidad de un nuevo evento 
sísmico.    
 
Sin más por el momento quedamos a sus órdenes.  
 
Elaboró: 
 
Ing. César Urrutia Sánchez 
DRO-1938 
 

Vista del complejo universitario a mediados del siglo xx.



Septiembre 2017
UNAM




